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lNTRODUCClON 

El derecho del trabajo en si, es un derecho complejo • Todos 

los temas que se derivan de él lo son también en mayor o menor gra

do. El área que nos ocupa, que es la propina en la integración del 

salario, es un asunto muy discutido y disputado, sin que hasta hoy, 

existan reales acuerdos y si los hay, algunos no llegan a respetar

se. Es por esto que nos hemos dedicado a tratar de acumular la ma

yor cantidad de datos posibles, que nos permitan un estudio más 

real del problema. 

Trabajaremos cuatro capítulos, metiéndonos poco a poco en el 

tema hasta finalizar dando algunas conclusiones. 

Nuestro primer capítulo, está encaminado a ubicarnos en el te

ma, dando conceptos generales acerca de lo que es el trabajador , 

viendo las definiciones que encontramos en nuestra legislación la

boral desde la ley de 1931, apuntando la evolución que se ha expe

rimentado en la definición y anotando la separación que quieren ha

cer de éste con otros términos como el de empleado u obrero.Asimis

mo, tocaremos el problema· de los trabajadores de confianza y tam

bién, el de los trabajadores de la propina, que nos permitirá ir c2 

nocicndo este mundo en el que de alguna manera, todos hemos perci

bido su existencia. Porque es muy antigua la existencia de la pro

pina y también la de los trabajadores que reciben é~ta. ~xpondremos 

el acelerado crecimiento de este sector, apoyado en el au~e de las 

ciudades y en la constante necesidad de viajar, de comer fuera de 



ll 

casa, de hospedarnós y en fin~ de."reCibir, dé otras perso!las t una 
: .- - . -'~ _.,__,,· 

gran cantidad de servicios que, pO~ la'_··razó'n qu-e :usted ·crea la más 

adecuada, entregamos una cierta C~nti'd.ad , de · dinéro a. quien nos 

atiende. 

Claro que sabemos que este asunto es muy importante, tan lo es, 

que existe un titulo especial en nuestra ley federal del trabajo 

que regula a estos trabajadores .. Título que no fue fácil ccear,pero 

que debido a la fortaleza con que se ha desarrollado este sector , 

logró darse. Someramente, analizaremos esta parte de la ley, comen

tando para cada artículo, lo esencial, porque durante todo el trabl!, 

jo, citaremos estos numerales y los trataremos con más detenimiento .. 

No puede faltar a esta exposición, el tema del salario, ya que 

tan importante es la propina en este caso, como el salario mismo 

puesto que a ambos conceptos estamos tratando de complemef1tarlos. 

En este capítulo puede venir lo esencial del problema que plaQ 

teamos por múltiples razones: especialmente> porque daremos el con-

cepto de salario y nos detendremos a desentrañar su naturaleza ju

rídica y al hacerlo, sabremos si realmente la propina puede formar 

parte del salario y de ser usí, la forma en que deoe integrarse 

éste.Anotaremos algunas características esenciales y los principios 

fundamentales del salario para después tocar en primera instancia , 

la relación que tiene con la pcopina, porque vaya que hay relación 

entre ellos, puesto que desoe el momento mismo en que nucc una re-

lación l.:ibor.ll entre trabajador de la propina y patrón , surge la 

cuestión del salario y de inmediato,sc tiene en cuenta a la propina. 



III 

Por ello es que también exponemos el problema del salario mínimo P.! 

ra estos trabajadores, que está contemplado jurídicamente pero que 

prácticamente sólo se lleva a cabo en casos excepcionales y claro , 

no se da cumplimiento a esta cuestión, porque siempre se toma en 

cuenta a la propina como un complemento del salario,pcro que al mo

mento de hacer los pagos correspondientes e inde1nnizaciones o tiem

po de vacaciones, únicamente se piensa en el salario que gana el 

trabajador como producto del contrato de trabajo,y éste cs,general

mente, el mínimo que corresponde a cualquier otro trabdjador. 

La integración del salario serS otro de los temas a discutir y 

para ello nos apoyaremos en lo que establece el articulo 84 de nue.e, 

tra ley. Así, con los comentarios de diversos autores y otros artí

culos de nuestra legislación laboral,trataremos de abundar en todos 

los factores que se nos señalan como integradores del salario.Dire

mos además, el origen del mencionado precepto. Distinguiremos entre 

lo que Constitucionalmente se prohíbe para hacer el pago a los tra

bajadores y lo que realmente se debe entender respecto de los pügos 

en efeCtivo y en especie. Es importante añadir, que en cada factor 

que se menciona, tratamos de dar una definición, con el objeto de 

hacer más comprensible el numeral y saber en cada caso, de que es 

re~lmente lo que estamos hablando. 

Finalmente,viene la.cuestión del conflicto. La propina es o no 

es salario, debe o no integrara~ como factor del sal~rio. A propó

sito no definimos, en los primeros capítulos, el tér;nino propina , 

lo hemos hecho hasta el final para que esté más cerca de donde 
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concluiremos este trabajo y así, óos permita entender un poco mejo~ 

Las tesis opuestas las exponemos, porque de esta manera sabe_ 

mas que es lo que cada uno defiende y claro está, aportan la mayor 

cantidad de elementos que nos sirven para formarnos una idea propia 

y probablemente, de solución. Los trabajadores aprietan y los patr2 

nes se def icnden, la doctrina aporta elementos y los legisladores 

se encargan de establecer la forma en que debe regirse la relación 

laboral de trabajadores de la propina patrones. Nosotros, después 

de exhibir las propuestas de los bandos antagónicos, hacemos un re

sumen con los elementos que ellos mismos nos otorgan y tenemos con

clusiones que desde luego, ya han sido advertidas con anterioridad 

y es por ello que en nuestra ley se han concebido. 

sí es verdad que la ley contempla a la propina como salario, 

pero en muchas ocasiones no se integra a él. A veces, porque de la 

misma interpretación, como es el caso de los artículos 82 y 346,se 

puede llegar a entender que hay una contradicción que desafortunad~ 

mente, deja en estado de indefensión, al más débil, siendo en este 

caso, el trabajador. 

En fin, nosotros hemos hecho un pequeño esfuerzo, exponiendo 

los problemas que se afrontan y tratando, no de servir a un sector 

por conveniencia o convicción, simple1nente, tratando de lograr , el 

mayor equilibrio posible, entre trabajador y patrón, que es, al fin 

y al cabo, uno de los principios que se persiguen no sólo en la ley 

Federal del Trabajo, sino en los postulados de lo que nao dado en 

llamar, la justicia social. 



CAPITULO UNO 

LOS TRABAJADORES 

1.1 El concepto de trabajador 

Dedicarnos a la tarea de obtener el concepto de trabajador nos 

lleva, sin duda alguna, a la consideración que del mismo hace nues

tra legislación y de la evolución obtenida en el transcurso de la 

ley de 1931 a la de 1970. 

El maestro Néstor de Buen, nos hace sentir el gran interés 

la complejidad del concepto. (ll 

El artículo 80. de nuestra Ley federal del Trabajo, nos da el 

concepto de trabajador: "Trabajador es la persona física que presta 

a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado". 

Como bien señala Néstor de Buen, la condición de trabajador la 

tomamos como un resultado del contrato de trabajo, o también, como 

resultado de una relación de trabajo y no la tomamos sólo como un 

antecedente que da origen al trabajador. 

Esta consideración es válida, en razón de que si tomamos en 

cuenta, que únicamente es trabajador quien presta servicios en ra-

zón de un contrato o relación de trabajo, atentamos contra la exis-

tencia de otros trabajadores que no están comprendidos en dicho 



supuesto. Esto, desde lueyo, es grave si consideramos el creciente 

grupo de personas contenidas en el núcleo que la propia Ley dél Se-

guro Social ha denominado "trabajadores independientes" o "trabaja..;; 

dores no asalariados", y que sin prestar un trabajo persorl~-1 ~-ubo~~: 

dinado tal como la ley lo establece para definir al trabajador, no 

dejan de serlo. 

La mencionada Ley del Seguro Social de 1973, en el capítulo 

VIII, nos habla de "la incorporación voluntaria al réyimen obligat~ 

rio" y en la sección tercera del mismo capítulo establecc:"Oe los 

trabajadores en industrias familiares y de los trabajadores indepe.n. 

dientes, como profesionales, comerciantes en pequei\o, artesanos 

demás trabajadores no asalariados". 

En su d.Ctículo 206, habla de la forma en que deberá lleVdrse a 

caoo la incorporación voluntaria tratando a estas personas como tr~ 

bajadores, independientemente de que realizan una actividad en la 

que no prestan un trabajo personal subordinado. 

Ha es necesario hacer un listado de todos los traoajadores que 

realizan una actividad indepcndiente,puesto que en cualquier sitio 

en nuestra gran ciudad, están presentes; lo mismo en un autobús de 

transporte urbano, en el metro tanto en las entradas e interior de 

estaciones, como en los propios vagones, en los parques, en los de-

portivos, en las calles, en los cruceros de avenidas, etc.Claro que 

también no debemos dejar de pensar, que la incorporación de 

estos trabajadores al régimen de la Seguridad Social, es a lo que 



menos tienen derecho, porque debemos ser conscientes que no es 

fácil su contemplación en el marco de la codificación laboral, tra-

tando de hacerles efectivas algunas prestaciones como lo son desea~ 

sos, vacaciones, salarios mínimos, etc. De tal suerte, que debemos 

aceptar que aun cuando son trabajadores quienes no tienen una rela

ción subordinada, aon otra clase de trabajadores muy diferentes a 

los que la Ley Federal del Trabajo regula. En razón de lo anterior, 

hacemos nuestra la conclusión del maestro de Buen, en el sentido de 

que se entiende al concepto trabajador desde el punto de vista 

encuadrado al prestador de un servicio personal subordinado y por 

otro lado, admitirlo en razón de la actividad que desempeña sin que 

pueda o deba tener un patrón determinado. 

Refiriéndose al mismo concepto, el maestro Mario de la Cueva 

nos dice que, no es que la ley no haya contemplado a los demás tra

bajadores, sino que sólo reguló a aquellos que prestan un servicio 

personal subordinado tal como lo advertimos en la siguiente cita 

••• no es el trabajador quien se subordina al 

patrono, sino que, en la pluralidad de las fer-

mas de prestación de trabajo, la ley se ocupó 

solamente del trabajo subordinado , lo que no 

significa que la ley no deba ocuparse de las 

restantes form~s de la actividad humana ••• <2 > 

Por otro lado, advertimos que De la Cueva entiende o asI nos 

lo hace entender, que el Código Laboral no da categorías o status 

al hombre en razón de estar regulando el trabajo subordinado , sino 

que claramente está distinguiendo dos formas de trabajo : 



en que el hombre actúa libreffiente haciendo 

uso de sus conocimientos y de los principios 

cientificos y técnicos que juzgue aplicables, y 

la que deba realizarse siguiendo las normas e 

intrucciones vigentes de la empresa ••• <3 ) 

Advertimos entonces, que existe una realidad de trabajadores 

como tales realizando una actividad por la que no prestan un traba-

jo personal subordinado; y desde luego la Ley Federal del Trabajo 

no los contempla. Existe y se les reconoce en el marco de la legis-

lación de la seguridad social, el derecho a obtener los beneficios 

que deriven de ella: pero también es cierto que, muy difícilmente 

pueden tener las ventajas que los trabajadores contemplados dentro 

del marco de la Codificación Laboral tienen. 

El artículo Jo. de la ley de 1931, en forma deficientc,nos dio 

un concepto de trabajador: " ••• es toda persona que presta a otra un 

servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud de un 

contrato de trabajo".< 4 > 

Este concepto, por fortuna superado, mostraba grandes defectos 

tal como nos lo hace ver el maestro De Duen.< 5 > 

En primer lugar hab¡a de persona en general, sin determinar si 

es física o moral. En este orden de ideas, tanto el trabaJador como 

el patrón podían ser personas físicas o morales, con lo cual aiuct~ 

ba directamente al interés de los trabajadores por los llamados 

contratos de equipo, en los que éstos eran explotados y de hecno 



siguen siendo, observando nosotros que ahora los explotan fuera del 

marco jurídico y no porque precisamente de la interpretación de la 

ley se obtenga como resultado su permisibilidad. También se consid~ 

ró, que de la interpretación de la ley el patrón podia ser una per-

sona física o moral, lo que es vigente, ya que la definición o con-

cepto de nuestra ley actual habla de que puede ser quien recibe la 

prestación del trabajo personal subordinado una persona f isica o 

moral. 

Otro gran defecto del concepto de la ley de 1931 fue el de COE 

siderar que pueden existir trabajadores puramente intelectuales y 

puramente manuales, lo que prácticamente es imposible si considera-

mos que en cualquier desarrollo de actividades , es necesario, un 

minimo de ambas. Sostener lo contrario, sería tanto como,considerar 

seres humanos automáticos y carentes de usar la imaginación y el 

intelecto. Así lo estima Baltasar Cavazos.< 6 J 

Al respecto de lo anterior, podemos señalar que la propia ley 

se encargó de aclarar que no importa la actividad que la persona 

desarrolle ni de que índole sea, con lo que no hay diferencia entre 

la actividad manual o intelectual. Asi se establece en el articulo 

aa, segundo párrafo de la Ley Federal del Trabajo:"Para los efectos 

de esta disposición, se entiende por trabajo a toda actividad huma-

na, intelectual o material, independientemente del grado de prepar~ 

ción técnica requerido por cada profesión u oficio." 

El maestro Euquerio Guerrero, profundizando un poco más en lo 

que deriva del concepto trabajador: nos habla respecto del sexo de 



quien presta el trabajo.< 7 > 

La ley al referirse a 11 trabajador" lo hace en un aspecto gené

rico y no necesariamente debe especificar que al llamarlo con el 

masculino debamos entender inserto al femenino, puesto que de hecho 

nosotros ast 'lo entendemos. Es importante recalcar, sin embargo, que 

de acuerdo con nuestra Constitución Política en su artículo 4o., no 

hay diferencia entre la mujer y el varón ante la ley, por tanto, el 

hecho de hablar de trabajador, nos lleva a entender comprendidos a 

todos los trabajadores y trabajadoras, que a diario crecen en núme

ro éstas Últimas,incorporándose en hora buena al proceso productivo 

de nuestro país. 

Para la legislación Federal de los Trabajadores al servicio 

del Estado, reglamentaria del apartado a del artículo 123 Constitu

cional, en su artículo Jo., el concepto de trabajador es el siguie~ 

te:"Trabajador es toda persona que presta un servicio físico, intc-

lectual o de ambos géneros, en virtud de nombramiento expedido o 

por figurar en las listas de raya de los trabajadores temporales". 

Como vemos, el contenido del concepto es oscuro. Además, tiene 

el mismo defecto del concepto que nos dio el Código Laboral de 1931 

Así que hacemos nuestro el comentario que al respecto de la ley que 

citamos hace el doctor Hugo !talo Morales y Rafael Tena Suck, adu

ciendo que se nos da un concepto que como ya establecimos ha s10o 

amplia1ue11te superado por la Ley Federal del 1·raoajo de 1970 en su 

articulo 80., confundiendo que ?Ueden existir traoajos puramente 

fisicos o puramente intelectuales. Además, en nuestca opinión, el 



concepto no aclara quien debe dar el nombramiento de que se habla, 

puesto que sólo establece que es trabajador quien tenga un nombra-

miento expedido, sin aclarar la procedencia del mencionado. Para el 

caso que deseamos aclarar, es·to último puede ser muy secundario,pe-

ro interesa desde el momento en que notamos que la declaración del 

ar~ículo Jo., es errónea cuando define al trabajador, y es algo que 

ya pudo haber sido corregido, puesto que aunque la ley fue publica-

en el año de 1963, ha tenido diversas reformas, dentra de las que 

ya se hubiera anotado la corrección del concepto que por mucho ha 
(8) 

sido superado. 

Como hemos advertido, el concepto de trabajador puede ser vis-

to desde muy diversos ángulos y con diferentes criterios. ~s verdad 

que en todos los conceptos siempre vamos a encontrar un escollo por 

el que atacaremos sosteniendo que tiene defecto. En realidad la ley 

de 1931, conceptualizó de manera menos exacta que la, de 1970. Poco a 

poco se ha ido perfeccionando el concepto, pero no podemos ni podre 

mes quizá, hablar uniforme y positivamente, de la consecución per-

fecta del mismo. 

Los comentarios de Alberto Trueba Urbina y Jorge Darrera en la 

Ley Federal del Trabajo de 1970, nos hacen sustentar el anterior c2 

mentario. Ellos opinan que a pesar de lo bueno del concepto, no de

ja de ser 11 repugnante", ya que no podemos hablar de ºsubordinación" 

que es un término burgués, cuando el espíritu de la Constitución óe 

1917, en la exposición de motivos del artículo 123, establece que 

las relaciones entre trabajadores y patrones deberían ser nivelddas. 



De esta manera, no aceptan los resabios de la vieja tradición donde 

el patrón era el amo y el trabajador prácticamente el esclavo. Sos-

tienen por otro lado, que la susodicha subordinación, no debe ser 

más que la obligación que tiene el trabajador de prestar un scrvi-

cic eficiente. Esto quiere decir que solamente el trabajador deoe 

cumplir con lo que se ha comprometido y por lo que recibe un pag6?) 

1.2 El concepto de empleado 

La declaración que nuestra carta l1agna hace de los derechos s2 

cialcs, establece el principio de igualdad existente entre todos 

los individuos que valiéndose de su energía de trabajo, sirven al 

patrón para obtener una remuneración por el traoajo descmpeñado~lO) 
De tal suerte que dicha declaración, nos lleva a considerar que no 

pode1nos distinyuir diferencias entre trabajadores ,empleados u obre-

ros. 

La aseveración que hace1nos, se encuentra apoyada en el texto 

de la Ley Federal del Trabajo que uniformó el concepto "tranajador" 

para designar a todo aquél que presta un trabajo personal subord1-

nado, no importando cual soa éste Solamente empleó la pdlaUra 

"obrero 11 ,para diferenciar y hacer posible la aplicación de la frac

ción XXVII, inciso '1 c 11 ,de la declaración que se ocupa del plazo pa-

ra el pago del salario, en el artículo 5g, fracción ~11, que dice : 

Las disposiciones de esta ley son de orden 

púolico, por lo que no producird efecto leyal, 



ni impedirá er goce y el ej~ __ rci_?io -de los dere

chos, sea escrita º vert?a1, ia eseiP-~1~~iá-rt" que 

establezca: 

VII.- Un plazo mayor-de· una semana 

para el pago de los salarios a los obreros. 

La ley tspañola de 1962, al realizar una enumeraci6n de quie-

nes son considerados trabajadores señala a " ••• los empleados en co

mercios,Ba.ncos, oficinas, contabilidad y gestión"~!!) Podemos apre

ciar que no hay diferencia en lo que respecta al concepto de emple,!!. 

do y trabajador. Establece antes la misma ley,la consideración de 

los obreros como trabajadores y por supuesto como empleados. Asi es 

que no distingue a los prestadores de fuerza de trabajo, en razón 

de alguna jerarquía e cate9oria y menos po~ especialidad o por de-

sernpcñar funciones en tal o cual espacío,simplemente san trabajado-

res e independientemente de las características que cada uno pudie-

ra tener, lo seguírán siendo. 

Es muy común oír en nuestra vida diaria, que con frecuencia se 

usa más el concepto ''empleado" que el de "trabajaclor" u "obrero", y 

parece entonces discordante que la ley trate de uniformar el conceE 

to a "trabajador". Lo que sucede es que la idea de empleado, en mu-

chas ocasiones no la usamos como un sustantivo sino como un adjeti-

~o calificativo, y cuando alguien nos pregunta ¿en qué trabajas? no 

contestamos, como trabajador, sino como empleado, pero tratando de 

decir que somos un trabajador con características de empleado, esto 

es, calificando al sustantivo con otro sustantivo. Pareciendo esto 

traoalenguas, pero en la práctica sucede así. Lo mísma con el 
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concepto obrero. 

Concluyamos diciendo entonces, que el ·a~OceP.t.o de'_emPleádo es 

usado por costumbre, pero que cualq~f~r_-~·· · .~ó~i~-~~~·o ··_que presta su 

fuerza de trabajo a un patrón, antes·":_«d~-~--~~-C.-:é~plé~~ü:>-, si es que de 
-:~:·-,,, 

esta manera se le quiere calificar, --n~C_e~_~r~áfo~n-~e ·es trá.b~jador. 

1.3 Distinción entre obrero y empleado 

Para llevar a cabo un pequeño estudio entre las diversas pro-

puestas, en su mayoría poco convicentes, de la diferenciación entre 

los anteriores conceptos, es bueno tomar en cuenta los estudios que 

al respecto de los comentarios del maestro narassi, ha hecho en 

nuestro país, el maestro Néstor de Buen. 

Aduce De Buen, que los principales puntos en que se le pudiera 

encontrar la diferencia son los siguientes;(li} 

a) Se habla de empleado cuando el trabajo es ~ntelectu"al--Y de 

obrero cuando el trabajo es manual. 

Como ya hemos señalado, no puede existir un trabajo desarr~ 

llado de maneril puramente intelectual o manual, de al~una forma, en 

mayor o menor grado, una complementa a la otra, de tal suerte que 

esta propuesta, no puede ser considerada definitivamente, pdra los 

efectos que pcrsequimos. 
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Alonso Garcia dice: 

••• tampoco esta not~ sirve para diferenciar ne

tamente ambas categorías, y ello porque no exi~ 

ten trabajos que puedan conceptuarse sustancial 

y exclusivamente manuales o intelectuales, sino 

servicios en los que ambos elementos -el manual 

y el intelectual- se entremezclan en dosifica-

cienes variables y muy distintas, de modo que 

te~~ trabajo manual requiere de ?aLtlcip~ción 

de la inteligencia y la rnayoríu de los traba;os 

intelectuales cuentan ccn un aspecto mecán·ico 

de realización, aún complemcntario ••• "(l)) 

b} El oorero es pagado por quincena y el empleado por mes. 

Este criterio tampoco es aceptable, por que si bien es cierto 

que se ha establecido en nuestra legislación laboral vigente, un 

plazo ·no mayor de una semana para el pago a los "obreros" (art. So. 

fracción Vll} y el artículo 88 un plazo no mayor de 15 días para el 

pago a los "demás trabajadores", nos óa como consecuencia que se 

trata de una situación legal que regulariza una cuestión externa 

del concepto "obrero" o "empleado", que es la forma de pago del sa-

lario, con ello podemos diferenciar al obrero que cobra por semana, 

pero no al empleado que pueda ser que cobre por quincena o por que 

no, también ?Or semana. Es así, que la distinción propuesta por Ca-

rassi, considerando el pago quincenal o 1nensual { en nuestro c~5o 

semanal o quincenal) no alcanza la solidez deseada, por t.rat.:irse de 
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una situación que se deriva exclusivamente de la naturaleza de la 

relación laboral. 

e) En raz6n de la especialidad, hay trabajos exclusivos para 

los •empleados" y para los •obreros•. 

Esta distinción tampoco es válida, pareciéndose un tanto a la 

diferenciación por trabajo manual e intelectual. No es posible de

terminar que trabajos puedan ser desarrollados por "empleados" ya 

que si creemos que deben ser aquellos, como señala Barassi, que se 

llevan a cabo en oficinas o comercios, no hemos acertado, porque a 

veces el aseador de calzado desarrolla su labor en oficinas , sin 

que por ello sea empleado, o la trabajadora manual encargada del 

aseo, tampoco es considerada empleada. Ahora bien , si creemos que 

el •obcero• pcesta sus secvicios en talleres, plataformas perfora

doras, etc. tampoco estamos en lo correcto debido a que en dichos 

lugares también laboran personas especializadas en algunas discipli 

nas co~o la ingeniería, química, arquitectura que no desempeñan la

bores de "obrero" sino de "empleados". Por !o tanto, este criterio 

no es válido. 

d) La Última postura se refiere a que el "empleado", tiene una 

relación de subordinación hacia el patrón, pero en colaboración con 

el mismo, y que el "obrero 11 no se encuentra en la misma situación. 

También es relativo, ya que cualquier trabajador al nivel que 

se encuentre, colabora con el patrón , puesto que su función es 

desempeñar su labor en beneficio de quien es su contratador. De tal 
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·, . .,:,. 

suerte C?Ue la ·colat;>o~~-ci<?_n._; 4~reC·t·a o :-indirecta hacia el patrón, ia 
recibe dé. tOdos :1ds · ~-~ab~j'ad~-~~~, ;¡:nde[:>endicntemente. dci- área en 

GUe .. se encuent.re y·. de,· :el~ ·-~~~i~·_i6~ que guarde dentro 

trabajadores. 

del núclec de 

Ast podemos concluir que, en realidad, no existe la diferencia 

entre obrero y empleado, a no ser, por cuestiones legales, respecto 

del pago de salarios y porque por costumbre, llamclmos tle una forma 

o de la otra, a quien presta sus servicios de tal o cual manera, o 

por realizarlos en un determinado espacioque no necesariamente, es 

reservado para cierto tipo de trabajadores. 

1.4 Los trabajadores de confianza 

Hablar de los trabajadores de confianza, es tocar uno de los 

ternas más discutidos y confusos de nuestro sistema láboral. 

" De hecho, nadi~ sabe a ciencia cierta quienes son en reali-

dad los trabajadores de confianza. 'l'odo mundo llabla de ellos, pero 

nadie los conoce .•. ''(l4 l 

Un gran problema representa para el Derecho Laboral, la reso-

lución de la situación de los trabajadores de confianza, si consid~ 

ramos que, en niuchas ocasiones, son victimas de injusticias y ni 

siquiera son acrceoores, de la~ prestaciones óc que son oojcto los 

deJi&s trabajador~s. 
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~n el marco de nuestra Constitución, en su artículo 123, no se 

menciona a estos trabajadores. El maestro Baltasar Cavazos conside

ra entonces GUe su denominacic?n es "aconstitucional". Mario de la 

Cueva asienta que no están contemplados constitucionalmente, pero 

que la ley los regula por verse obligada a estimar este régimen es

pecial, que desde luego no centrarla los principios de nuestro artf 

culo 123 de la Carta Magna. Es bueno señalar entonces, que mientras 

los derechos de estos trabajadores, no se vean limitados, estamos 

en presencia de una regulación plasmada en la ley que no contraria 

los principios constitucionales y por lo mismo es válida; pero si 

encontramos que huy un estrechamiento de estos derechos, estamos 

frente a una cuestión de carácter netamente inconstitucional. 

Con exactitud no hay un concepto que encuadre al trabajador de 

confianza , sin embargo, la doctrina ha interpretado el sentido de 

la legislación, la jurisprudencia y las ideas de los tratadistas i.!!. 

ternacionales a fin de dar uno que nos ayude en la tarea de identi

f lcar "dicho término. Así que se ha considerado que existe el traba

jador de confianza, cuando está en juego la existencia de la empre

sa, sus intereses fundamentales, su éxito, su prosperidad, la segu

ridad de sus establecimientos o el orden esencial que deoe rei.nar 

entre sus trabajadores. Por lo tanto, cuando hablamos de trabajador 

de confianza, nos referi~os sin lugar a dudas, a aquella persona 

que realiza labores que de no existir, tendria que hacerlas el ml.s

mo patrón. 

Nuestra leSf is !ación contempla a 1 trabajador de conf i.:inza coaio 
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uno de los que realizan trabajos especiales en su artículo 9o. y en 

el Título sexto, que son los articules del .182 __ al 166. 

1::1 articulo li:H, que da inicio a1.··r1t~1~:~.1.~ j·.C!ª ~~abaj~S 'espe

ciales establece: "Los trabajadores espé-ciB.1c·s .. _··se:·r1g'e·n pQ~_.-las ºº!: 

mas de este Título y por las generales de· ~·!St~:"': i_~~; .~º·-: .. ~-~·ª;~·~º no las 

contraríen H. 

Esto nos da a entender que, el trabajador de confianza goza de 

todas las prerrogativus de cualquier trabajador. Así, el artículo 

182, reitera las condiciones en que debe prestarse el trabajo, .con

sidcri1ndo la naturaleza y la importancia del mismo, e insiS-te en la 

iqualdad que debe observarse entre los empleados, cuidando de esta 

manera, que la contratación no se dé en situaciones des\.·entajosa:=. 

pata ellos. 

Respecto de la particiFación de estos trabajadores en las ut1-

lidades de la empresa, .hay cuestiones interesantes. 

El artículo 127 de la ley, señala que no podrSn participar los 

directores, administr¿;dores y yerentcs generales, to.aando en cuenta 

necesaria;ucnte, que son t.i:aoajadores de con(ianza. Si pueden tener 

parte, los demás trabajadores de con(1anza, siempre que se observe 

que, en caso de GUC dicho tra't..ajador, ~..snc .ná.s que el tcaoajador d~ 

planta 1ncjor pagado de la empresa, el salario de 6stc Glt1mo, s~r~ 

considcrac..io, .::iu1~.ent5noulc el vcint~ por ciento, co.nv el .;,llar10 acl 

~ri1~~ro, par& cf~cto óel pa~0 de utilidades. Lstu se deu16 la~ 

constantes ~u~jas de los tra~aj~dor~s. quienes 3ryu.aentaron ~u~ 



frecuentemente los salarios de los trabajadores de confianza, son 

muy altos, absorbiendo por consecuencia, gran parte de la utilidad 

repartible. 

Al hablar de la terminación de las relaciones laborales, son 

aplicables las disposiciones generales de la ley, de tal manera que 

el patrón puede dar por termi.nadüs las relaciones de trabajo con b.!_ 

se en el articulo 47,al igual que el trabajador, apoyindose en el 

artículo 51 o en su defecto observar el texto del 53. Pero el 185, 

crea la forma especial en que el patrón puede dar por terminada la 

relación, refiriéndose a la pérdida de la confianza de su trabaja

dor, con lo cual se entra al terreno propicio para esgri1nir ideas, 

ya que, si bien es cierto que la existencia de este trabajador obe-

dece a Ja fidelidad que el piltdin espera de él, no podemos decir 

que sea unilateral la decisión de pérdiaa de confianza,por lo mismo 

se ha llegado a la conclusión de que, se pierde esa confianza refe

rida, cuando existen circunstancias tales que por lo estrecho de la 

rclacíón patrón-trabajador y de los intereses del primero, ameriten 

la separación del segundo, dándose así una leyal rescisión. 

Dicha rescisión sólo podrá ejercerse en ca~o de que el patrón 

pruebe la pérdida de la confianza a través de situaciones objetivas 

aún cuando no concuerden.con alguna de las formas de rescisión es

tablecidas en la ley; de no cumplirse, el trabajador tiene derecho 

a entablar acción en contra del patrón o en su defecto, a volver 

al puesto ue ?lanta del que hubiere sido ~removido, en C3SO de que 

asl fuera. Ahora bien, si el patrón no prueba la rescisión, el tra

bajador puede volver, pero si lo hace, no será nnnsta:lndo,tal co1;,o 
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está establecido en el artículo 49, fracción 111, de la ley. 

t:n lo referente al derecho colectivo del trabajo, encontramos 

algunas particularidades respecto del trabajo de confiunza, por 

ejemplo: No pueden formar parte de los sindicatos de los demás tra-

bajadores de una empresa, sin embargo, ttario de la Cueva ooserva: 

••• los principios e instituciones íundamentcles 

del derecho colectivo del trabajo, de la liber-

tad <le coalición, la libercad y el derecho sin-

dicales, la libertad de neyociación y contrata-

ci6n colectivas y el derecho de l1uclya,sc apli

can invariaolcmcnte a estos trabajadorcs •.•. {lS) 

Debemos aclarar que el ejercicio de este derecho, debe ser in-

dependiente del de los demás trabajadores, por ello la ley 

en su artículo 183, esta situaci6n de la siguiente manera: 

Los trabajadores de confianza no podrán for1ílar 

parte de los sindicatos de los demás trabajado-

res, ni serdn tomados en consideración en los 

recuentos que se ef cctúen para determinar la 

mayoria en los casos de huelga, ni podrán ser 

representantes de los trabajadores ~n los 6rya

nismos que se integren de confor1nidad con las 

disposiciones de esta ley. 

regula 

Una Última situació11 que deb'-'>•1os observ..:.r,es ld relativa a la 
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consideración de los trabajadores de confianza dentro del contrato 

colectivo de trabajo. Respecto de ello,el articulo 184 es muy claro 

al decir: 

Las condiciones de trabajo contenida& en el con 

trato colectivo que rija en la empresa O eSt,!_ 

blecimiento se extenderá a los trabajadores de 

confianza, salvo disposición en contrario con-

signada en el mismo contrato colectivo. 

l.S Las trabajadores de la propina 

Guillermo Cabanellas,al referirse a esta clase de trabajadores 

lo hace de manera muy general, encuadrándolos en lo que llama "tra-

bajadores gastronómicos", refiriéndose con ello a quienes laboran 

en restaurantes. hoteles y lugares afines, como pueden ser cafete

rias y pensiones.<lG) 

El mismo autor, establece la diferencia entre esta clase de 

trabajadores que atienden a clientes en cualquiera de estas lugares 

y los sirvientes que lo hacen en un domicilio particular, manifes-

tando que una criada, mqzo o camarero, realizan un trabaJo material 

muy semejante,pudiéramos decir en sentido estricto que de la mismú 

ferina, pero con características tales que los hace diferente por la 

forma y en las condiciones que lo descmp~~an. Un~ criad~ o $irv1en

ta, tiene una relación laboral directa con sus patrones y, atiende 

personalmente a quienes le pa9a11 y cuando su:ve .::. personas 



diferentes de éstas, normalmente son invitados que no están reci

biendo un servicio por el que hayan que pagar. Ahora bien, un cama

rero de hotel o mesero de algún restaurante o oar,no atiende direc-

taracntc a quien le paga, le pagan para que sirva a personas que es

tán recibiendo un servicio y por el cual van a pagdr, dejando con 

ello una utilidad al dueño. Vemos entonces,que si es válida la di

ferencia que nos da el maestro, claro está, sin otorgarnos un razo

namiento que nos ayud~ a encontrar la naturaleza de esta clase de 

trabajadores. Siempre se ha creido,siendo esta tesis la más soco-

rrida, que la propina, tiene su origen en la manifestaci6n de agra

decimiento que el receptor de un servicio tiene para con quien s~ 

lo está proporcionando, pudiendo tener múltiples oriyencs el mismo: 

simpatía, afecto, excelencia en el servicio, etc. 

El maestro De la Cueva, nos dice que la propina y por lo mis-

mo quienes la reciben, son tan antiguos, como lo es el crecimiento 

de las ciudades, la necesidad de alimentarse fuera acl hoyar,dc no~ 

pedarse en un lug~r distinto de nuestro domicilio y el desarrollo 

del turismo.(!?) 

Pertenecen a e~ta clase, quienes ejercen su actividad en hote-

les, restaurantes, bares, gasolinerias, peluquerías, cines, teatros 

y plazas o estadios donde se presenten espectáculos. Como se puede 

apreciar, existe un acelerado crecimiento de este ren~l6n, lo GUe 

hacía necesario una regulación firme que conlleve a crear armonía 

entre patrones y traoa.jac.lores. Fueron los mencionados en seyundo l.!:!, 

gar GUicrnes iniciaron este movimiento de rt!~ulac.i.ón que finalmente 

fue infeliz, porque a pesar de ~u~ los proy~ctos han s.i.do Vüllentes 
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la oposición ha esgrimido argumentos sólidos que no les ha permiti

do prosperar y, en lo poco que se ha logrado, desafortunadamente 

existe como letra muerta dentro de la ley, pudiendo ser esto peor 

que si no existiera. 

Señala el maestro De la cueva: 

Es triste que se haya gastado tanto papel y tan 

tas palabras en defensa de una causa: la liber-

tad para explotar a los trabajadores de la in

dustria hotelera, gastronómica y tabernera •• !181 

El establecimiento de las normas que regulan a los trabajado-

res de la propina, en el título sexto, capítulo décimo cuarto de 

nuestra legislaci6n laboral no fue fScil, se cnfrent6 necesariamen-

te a la otra parte, a los patrones, quienes de ninguna manera cede-

rían sus privilegios ganados y aplicados a la explotación de los 

primeros. Pero finalmente alli están, criticados, no aplicados,vio-

lados, sin embargo, presentes, que ya es bastante si tomamos en 

cuenta, la cruenta lucha librada por las partes. 

El capítulo de qqe hablamos, contiene los artículos del 344, 

al 350, y brevemente los comentaremos. 

~l artículo 344, establece: "Las disposiciones de este capitu-

lo se aplican a los trabaJadores en noteles, casas de asistencia, 

restaurantes, !ondas, cafés, bares y otros establecimientos análo-

gos".Enseguida notamos que la disposición se refiere a cierta clase 
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de trabajadores, con características bien definidas e incluyen fi

nalmente a quienes realizan actividades en "establecimientos análo

gostt, lo cual no nos debe llevar a pensar que se está refiriendo a 

luyar~s que desarrollen un giro semejante a los anteriores, no; se 

refiere concretamente, a aquellos donde por la prestación de un SC.f. 

vicio, usualmente se otorga y se recibe una propina. 

Los artículos 345, 346 y 347, son pieza fundamental sobre l?s:. 

cuales, obviamente, hubo una gran discusión porque se refieren naóa 

menos que al salario: el salario mínimo profesional, el principfo 

de un salario remunerador y aóemás, de que la propir a fo-rma 

del salario. 

parte 

La idea de los salarios r.1ínimos profesionales para los trabaj2,. 

dores de la propina, es una gran ilusión, hecha realidad solamente 

en el caso de los cantineros, las cajeras y algunos otros trabajad~ 

res del ramo hotelero, pero aún no se consolida el grueso de est~ 

grupo, golpeado y explotado generalmente por las jornaaas inhumanas 

que deben desempcfiar, siempre con el afin de lograr aquello que los 

hará obtener una mejor remuneración y por ende, mejores condiciones 

de vida: la propina. 

Las ideas del salario remunerador, no es sacado de la manga,~s 

un principio constitucional que como tal debe ser respetado. Alber

to y Jorge Trucba, al nacer el comentario del articulo 3~7, nos di

cen que hay Jos formas de calcular el monto ae la pro¡nua, p..ira va

lorar las indemnizaciones o prestaciones que deban payarsc a los 

trabajadorc~, .:itendiendo, desde lue~o, a con:.;e:c;u1r un ~aloJrio 



remunerador, a saber: 

a) Cuando se cargue un porcentaje sobre los consumos hechos: 

Difícilmente concebido en nuestro país, debido a c;ue son muy pocos 

los luyares donde se incluye el pago adicional por el servicio pre~ 

tado, esto es propio, comentan, de los países europeas, donde si se 

acostumbra el cobro del servicio. 

b) Por mutuo acuerdo entre las partes: Al no acostumbrarse el 

cobro del porcentaje sobre consumos, serán entonces las partes qui~ 

nes lo fijen: en caso de no llegar a un acuerdo que permita la so

lución al problema anterior, se tendrá que acudir a la Junta de Co~ 

ciliación y Arbitraje, para que sea ésta quien determine el salario 

base que deba tomarse en cuenta, para los efectos del pago de cual

quier indemnización.(l 9 ) 

El problema de que la propina es parte del salario, es muy se-

ria. Comentaremos de manera superficial porque luego volveremos al 

rnismo·asunto. Lógicamente para los patrones, no lo es, pero hay ar-

gumentos sólidos que nos llevan a creer que si, por ejemplo: El he

cho de que el cliente que da la propina lo es del patt·ón y 110 del 

trabajador y profundizando más, cuando se fijan los salarios que d~ 

ben recibir estos trabajadores, se toma en cuenta la adición de la 

propina, por lo tanto, sería injusto que si se calcula para el pago 

ordinario, que seguramente será muy bajo, no se siga considerando 

en el momento del pago de alguna indemnización. 

Como ya lo anotamos, es un asunto serio y dcbatijo, seguro lo 

seguirá siendo. Leyal y doctrinarüunente, l.J propin.;i es parte acl 



salario. 

El articulo 346 en su segundo párrafo, establece que los patr2 

nes no pueden reservarse o tener participación en las propinas.Des

de luego, lo que puede ser una obtención fácil y rápida para el pa

trón siempre es posible, además se da el problema de que muchos 

clientes dejan la propina en pagarés bancarios, lo que de alguna 

forma permite que el dinero se encuentre en manos del dueño,llevan

do el riesgo necesario de la tentación; sin embargo, creemos que e~ 

te asunto es menos grave que el de que la propina forme parte del 

salario, por ejemplo. 

En el articulo 348 se asienta con claridad que la alimentación 

que se proporcione a los trabajadores deberá ser sana, abundante y 

nutritiva, desde luego refiriéndose a las personas que laboran en 

establecimientos dedicados al ramo gastronómico. Por lo general, se 

cumple esta exigencia, debido a que la comida que se les da es he

cha de manera especial y para todo el personal,incluyendo cocineros 

que al tener que alimentarse de lo mismo, optan por prepararla con 

el debido esmero y limpieza. 

El numeral 349 no merece comentario, obliga al trabajador a 

cumplir su trabajo con celo y cortesía; es inocente pensar, aunque 

ae dan excepciones, que dependiendo de este trato el monto de la 

propina, no lo hará con la diligencia necesaria. 

El articulo 350 también es muy entendible ; habla de las 

atribuciones y deberes de los inspectores del trabajo: 
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l.- Vigilar que la alimentación que se propor

cione a los trabajadores sea sana, abundante y 

nutritiva; 

II.- Verificar que las propinas correspondan en 

su totalidad a los trabajadores¡ y 

111.- Vigilar que se respeten las normas sobre· 

la jornada de trabajo. 

Sólo habría que comentar al respecto de la fracción 111,debido 

a que con frecuencia,cspecialmente en el ramo gastronómico y de ba

res, los horarios no son definidos, por lo menos en lo referente a 

la salida, ya que qeneralffiente los clientes se retiran despuis del 

horario que se ha establecido, por no contar con personal que cu

bra los turnos, los trabajadores lo hacen, sin GUC se le pague el 

tiempo extra correspondiente, por que el patrón alef:=a que quien se 

espera lo hace para recibir la propina que el cliente va a dejar. 
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CAPITULO DOS 

EL SALARIO 

2.1 El concepto de salarlo 

El aignif icado etimol6gico de la palabra 

significaba el pago o estipendio con que 

los patrones en épocas remotas pagaban los 

trabajadores por las labores realizadas pago 

que hacían con sal a manera de monedas y de 

allí que a los pagos de las labores realizadas 

por los trabajadores se les siga llamando sala

rios. (l) 

En la actualidad existen muy diversas formas de denominar al 

salario, puede ser sueldo, jornal u honorarios, pero lo cierto es 

que independientemente de la denominación, es esta la principal 

obligación que tiene el patrón hacia el trabajador, cuando se da la 

relación de subordinación del primero con el segundo. Hay una 

multitud de teorías económicas que estudian al salario, básicamente 

como el precio que se paga por el trabajo subordinado, con 

características muy especiales, porque no se permite que dicho 

precio quede exclusivamente sujeto al libre flujo de la oferta y la 

demanda, sino que es regulado jurídicamente. evi tanda de esta 

manera, la explotación consecuente a los prestadores de servicios, 

en razón de la mayor cantidad existente de ellos para realizar un 



trabajo. 

Desde luego el salario,es un punto fundamental del derecho del 

trabajo, ya que constituye el fin directo que busca el trabajador a 

cambio de su fuerza de trabajo, por ello es que la doctrina y la 

legislación se preocupan por establecer en forma concreta y 

completa dicho término. En otras disciplinas, también su definici6n 

es motivo de estudio. Por ejemplo, para la psicología, es un medio 

que permite alcanzar mejores formas de vida, ansiadas por el 

hombre,y cuando éstas no se consiguen, provocan alteraciones y 

conflictos serios en el desarrollo de la vida social. Para la 

economía, es un simple costo de producci6n y se determina desde el 

punto de vista en que se aplique, pudiendo ser de carácter 

capitalista o marxista. 

Para el liberalismo, 

El salario es igual a la cantidad de artículos 

necesarios para alimentar y vestir al tra-

bajador y su familia o de acuerdo con Ricardo , 

lo que le cuesta a la sociedad permitir los 

trabajadores subsistir y perpetuar la raza.< 2 > 

Hay otros conceptos de salario que obedecen ~ diferentes ten

dencias, como la que León XIII expresa en Rerum Novarum diciendo: 

"··· debe ser suficiente para la sustentaci6n de un obrero frugal y 

de buenas costumbres".(3) Nos damos cuenta enseguida, que se trata 

de un concepto social. 



Barassi, por su parte, ha resumido '1as diferentes 'tendencias 

que se ponen de manifiesto en la determinac~6~ ~el ,_c<?~C:epto -de la 

retribuci6n. 

a) Según él, salario no es más que el precio 

del trabajo1 

b) Es, definitivamente, el medio de sustento 

del trabajador: 

c) Es una parte reservada al trabajador por 

parte del empresario, anticipándose al resultª 

do de la venta del producto~ y 

d) Es una compensación equitativa que se paga 

por el trabajo desarrollado.< 4 > 

En el ámbito de. nuestra legislación laboral, el articulo 82 

nos da el concepto de salario " .•. es la retribución que debe pagar 

el patrón al trabajador por su trabajo'', el 84 aílade¡ 

El salario se integra con los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria, gratificaciones,per-

cepciones, habitación, primas, comisiones,pres-

taciones en especie y cualquiera otra cantidad 

o prestaci6n que se entregue al trabajador por 

su trabajo. 

De acuerdo con el maestro De la Cueva, el concepto super6 el 

gran problema del marco contractualista que se establecía en la ley 

de 1931, cuando asentaba que era la retribuci6n pagada al 



trabajador par virtud de un contrata de trabajo y suprime además la 

limitaci6n de que s6la se consideraba salario aquello con lo que se 

retribuía la labor ordinaria. Nos debemos detener a pensar, cuanto 

cost6 el establecimiento de estos conceptos, porque no fue fácil. 

Los patrones defendieron a capa y espada todos los escollos de los 

que pudieron asirse, mencionando principios constitucionales 

interpretados a su modo. Por ejemplo, escribían que no era posible 

integrar el salario como lo ordena el artículo 84, puesto que a lo 

sumo, sólo las gratificaciones debían tomarse en cuenta y eso 

únicamente para el caso del pago de indemnizaciones, porque la 

Constitución es clara y de ella se desprende, que ningún pago al 

trabajador puede hacerse sino con moneda de curso legal, quedando 

excluídas mercancías, los vales, las fichas o cualquier otro signo 

que significará pago. Claro está que se pretendía defender sus 

intereses, ya que sabemos que lo que se perseguía con esas 

disposiciones en nuestra Carta Magna, era la proscripción de 

tiendas de raya y todo método de explotación que en otros tiempos 

los patrones usaron con sus trabajadores. Es claro también, que no 

podemos pensar en retrocesos cuando, con ahínco, se ha defendido la 

idea del salario remunerador para todos los trabajadores. 

Otro punto interesante surge cuando nos referimos al problema 

ya superado por la ley, de que el pago del salario es solamente por 

la jornada ordinaria de trabajo desarrollada por el trabajador, 

necesariamente defendida por los patrones, tratando con ello, de 

lograr que se limitara el pago de salario al tiempo ordinario de 

labor, sin que se tomara en cuenta el tiempo extraordinario 

laborado: pero no fue así, las horas extras pagadas forman parte 



del salario para todos los efectos de la ley. l'\dvertimos un 

adelanto realmente sorprendente, probablemente muy inclinado a los 

intereses del trabajador, pero de no ser as!, no tendría sentido 

contar con una declaraci6n de derechos sociales en nuestra c6spide 

legislativa, frustrada en la suavidad de las leyes reguladoras de 

la misma. 

Haciendo una somera conclusi6n, apoyados en el maestro De 

Buen, el concepto legal que tenemos de salario es netamente 

socialista, debido a que se apoya es un deber del patr6n hacia el 

trabajador mientras exista una relación de trabajo, acentuando el 

matiz social en la misma ley cuando en el artículo 30 exige " un 

nivel económico decoroso para el trabajador y su familia "· l'\grega 

que si entendemos así el salario, no estamos hablando de él como 

una contraprestación paralela al servicio, sino como un verdadero 

instrumento de justicia social.es} 

2.2 Su naturaleza jurídica 

La determinación de la naturaleza jurídica del salario es una 

cuestión compleja. En la ley se le da el carácter de retribución 

hecha al trabajador por el patr6n, con motivo de su trabajo, pero 

esto no es cierto cuandO advertimos que la misma obliga al patr6n a 

pagar aun cuando el trabajador no está realizando ning6n trabajo. Y 

podemos citar como ejemplo los séptimos días que le corresponden al 

trabajador como descanso; las vacaciones, tiempo en que el 

trabajador no está laborando pero que percibe sus pagos, además 



con un porcentaje adicional para él; las licencias, de c·ualquier 

tipo que se presenten, por enfermedad o por embarazo, situaci6n 

semejante a la anterior donde no hay una obligaci6n de trabajar, 

pero sí la hay para el patr6n de pagar lo que le corresponde a la 

persona con quien mantiene una relaci6n de trabajo. 

~lonso García advierte al respecto, que de entender así al 

salario, lo estamos haciendo como una simple obligación que tiene 

el patrón, porque en el momento en que existen causas imputables al 

trabajador cuando no labora, subsiste la obligación de pagar. Añade 

que, es necesario plantear el pago del salario como una obligación, 

otrora no habría garantías para el trabajador, desprendiéndose 

necesariamente, la existencia de un término complementario de la 

relación y que es el servicio o trabajo que se conviene prestar al 

patr6n. Es así entonces como podemos llegar a entender que la 

retribución o el pago, es un elemento esencial de la relación de 

trabajo, antes que una simple obligación o contraprestaci6n. Son 

exactamente, la contraprestación y la obligación, características 

derivadas del elemento esencial, porque la primera tiene la 

particularidad de que se da en tanto y cuanto se presta el 

servicioi la segunda, subsiste y es exigible del trabajador al 

patr6n y cuando éste no cumple, entonces hay opción de ejercitar el 

correspondiente derecho.(&) 

Otra opci6n al respecto, nos dice que el salario es 

necesariamente una contraprestación que se deriva del servicio 

realizado, por el trabajador al patrón, debido a la naturaleza 

onerosa del contrato de trabajo, pero que, de ninguna manera 
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debemos confundir al salario como el precio del trabajo, porque no 

siempre· hay una correlación entre la cantidad pagada y el trabajo 

desarrollado, además de que al hablar de precio, tendemos 

confundir la naturaleza del contrato de trabajo con el de 

compraventa. Podemos sí considerar al salario, como un elemento de 

carácter alimentario, que permite al trabajador y a su familia, 

allegarse los bienes que le son útiles para la consecuente 

satisfacción de todas las necesidades consideradas dentro de los 

alimentos. (7) 

Miguel Bermúdez Cisneros, resume tres tendencias marcadas en 

lo relativo a la naturaleza jurídica del salario. 

Primera: el salario como renta. En este caso se apoya en la 

teor{a del jurista francés Durand quien afirma que, efectivamentP. 

se trata de una renta, porque es crédito periódico que se puede 

estar gastando constantemente sin que el patrimonio que lo motiva 

desapa:ezca. Desde luego, está basándose en el supuesto de la 

existencia de un trabajo de base, seguro, del que necesariamente 

derivan las percepciones del trabajador. Debemos entender en esta 

primera posición, que el autor compara al trabajo con una cantidad 

determinada de dinero que alguna persona puede depositar en 

cualquier institución bancaria. Así, del monto depositado, que para 

el caso vendrá se·r el patrimonio, se obtiene una ganancia 

periódica, esto es, los intereses establecidos y que apl !cado a la 

teoría, será la renla de que nos habla. 

Segunda: el salario tiene un carácter alimentario.- Como vimos 



antes, 1a tesis liberalista apoya este concepto, sin duda en el 

cual se basa el autor que mencionamos. Advierte que, el trabajador 

adquiere una obligaci6n con el patrón cuando tiene un contráto de 

trabajo, esto hace que no pueda dedicarse a otra actividad-que no 

sea precisamente la contraída, por lo cual, su actividad se 

convierte en el medio por el que obtiene los recursos necesat"ios 

para adquirir sus alimentos y, en su caso, los de su familia. La 

versi6n anterior, hace suponer que el salario tiene el cará.cter o 

naturaleza alimentaria o de subsistencia. 

Tercera: el salario como retribuci6n del trabajo.- Aquí, se 

considera como una contraprestaci6n intercambiada por el trabajo_ 

prestado, dándole de esta manera, la relación laboral, la 

característica de ser a titulo oneroso. 

t:s esta Última consideraci6n, la que apoya el autor, porque 

considera que entre el trabajo prestado y lo que por él se paga, 

debe existir una justa equivalencia. Agrega también, que dentro del 

concepto de salario hay un rédito o ganancia individual, ya que el 

simple reintegro de gastos no puede se:- considC!rado salario, ni el 

mismo es una prestaci6n de tipo social, sino una prestación 

correlativa al trabajo, desprendiéndose de esto que las entregas de 

dinero que se hacen al trabajador cuando no está prestando 

servicio, no pueden ser consideradas como salario, aun cuando se 

generan como consecuencia del mismo contrato de trabajo. (B) 

Jesús Castorena argumenta: 
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como fen6meno jurídico, el salario es una r~tri 

buci6n que se paga al trabajador por. los servi

cios que presta al patr6n; es una condici6n de 

un contrato o de una retaci6n jurídica 

determinada por convenio o estipulada por la 

ley o por las autoridades del trabajo.como con

dición de un contrato o como condición de una 

relaci6n jurídica, el salario debería ofrecerse 

como una prestación invariable: sin embargo,na

da está más sujeto a fluctuaciones en los actu~ 

les tiempos que la retribución que se pacta por 

los servicios que se prestan •.. Como condición 

de un contrato, sólo el acuerdo de las partes 

podría determinar su modificaci6n; como entidad 

económica responde al juego de multitud de cir

cunstancias. (9) 

Df:'! Buen nos da una visión un poco más clara de la naturaleza 

jurídica del salarlo, tomando como base la relación laboral y no la 

prestación del servicio como lo establece el articulo 82.Trabajador 

y patrón tienen tal carácter con motivo de una relación laboral que 

persigue el fin de ser permanente, sin que necesariamente tenga que 

existir una prestaci6n continua del servicio y, por lo tanto, del 

pago. En ciertas ocasiOnes, el trabajador sin dar su fuerza d.e 

trabajo, percibe su remuneración y, en otras, el patrón puede no 

estar obligado a pagar al trabajador, tal es el caso de la no 

asistencia de este Último, entendiendo entonces, que la base de la 

que deriva el pago del salario, es precisamente, la relaci6n 



laboral. 

3ó 

Lo anterior nos lleva a establecer la siguiente 

premisa: la obligaci6n de pagar salario no es, 

necesariamente, correlativa de la obligación de 

prestar el servicio. En otro sentido , puede 

existir una relación laboral { que no es lo 

mismo que la prestaci6n del servicio), sin que 

se actualice la obligación de pagar salario.Es-

to nos conduce a una tercera afirmación que re-

sulta esencial a los fines que perseguimos:siem 

pre que se preste un servicio derivado de una 

relación laboral, habrá obligación de pagar sa

larlo. ( IO) 

Se desprende de lo anterior, que no necesariamente el salario 

se deriva como una contraprestación al trabajo, por lo tanto, sólo 

en ocasiones, es una obligación nacida de la relación de trabajo.En 

muchos supuestos, cuando el trabajador no presta el trabajo,no está 

relevado de percibir salario y, en cambio, el patrón únicamente 

puede exigir el servicio bajo ciertas condiciones de trabajo. Por 

lo tanto, el salario siempre es obligatorio al ser devengado con la 

prestación del servicio. Terminemos diciendo que el salario es 

además, una prestación económica de la que una cantidad establecida 

debe ser pagada en efectivo, sin que ello quiera decirº que después 

de cubierto ese mínimo, otra parte del mismo pueda ser cubierta en 

especie. 
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2.3 ·Los principios fundamentales del salar.io 

El salario tiene como fin, de acuerdo con el artículo 30 

laboral, el aseguramiento de ia vida, la salud y un nivel económico 

decoroso para el trabajador. Es por ello, que siendo pieza 

fundamental este concepto dentro del derecho del trabajo, es 

necesario que tenga ciertos privilegios que aseguren y garanticen 

algunas prerrogativas, en beneficio claro, del trabajador que es 

finalmente quien debe recibirlo. A continuación se enumeran algunas 

de tantas establecidas en el Código Laboral y comentadas por los 

principales analistas de nuestra materia. 

a) Debe ser remunerador: en este vértice se pueden alegar 

diversos criterios. Diremos que la ley en el artículo 85 nos da la 

pauta para entender este concepto, aduce que no se considerará 

remunerador ning6n salario que no sea por lo menos igual al mínimo, 

sin embargo, también acepta que la determinación del mismo depende 

de la calidad y cantidad de trabajo desarrollado. 

Es así como vemos que la ley no contempla la tesis del 

salario remunerador, como aquella en la que el trabajador debe 

obtener por lo menos el mínimo fijado, sino que puede ser 

cualquiera siempre que sea adecuado a las condiciones de trabajo, 

por a110, el artículo ·57 da la pauta para que se solicite una 

revisi6n por parte de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y se 

conceda una modificaci6n del salario cuando éste no sea 

remunerador. 



Jó 
b) Por lo menos debe ser equivalente al mínimo. - Ya 

analizábamos en el inciso anterior el artículo 85 cuando hablamos 

del salarlo remunerador. En su primera parte, es categ6rico 

señalando que, no puede ser menor al establecido como mínimo, 

agregando los puntos que deben tomarse en cuenta para la 

determinación. Desde luego, se debe entender la posibilidad de un 

salario inferior al mínimo, siempre y cuando se cumpla 

efectivamente lo que indica la jurisprudencia antes mencionada. 

e) Debe ser suficiente.- Este principio sin duda alguna abre 

muchas interrogaciones. Debemos entender que la suficiencia de que 

se habla se refiere al colmo de las necesidades del trabajador y de 

su familia como son: alimentación, habitaci6n, vestido, educación, 

diversión, etc. En tal virtud, sabemos que existen organismos 

encargados del establecimiento de tos salarios que se consideran 

suficientes, atendiendo a la situación concreta que se deriva del 

modo de vida de distintas zonas geográficas y económicas de nuestro 

país. Es muy importante entender en este caso, que las 

especulaciones que se hagan para determinar la suficiencia, no 

puede conducirnos al análisis de condiciones particulares de cada 

trabajador, por dos razones saber: la primera, en la que 

consideramos que sería prácticamente imposible entender cada una de 

las situaciones en que concretamente se encuentre cada trabajador 

y,la segunda, en que la propia ley laboral y nuestra Constitución, 

consignan el pago de salario igual para trabajo igual, sin que se 

tome en cuenta sexo o nacionalidad del trabajador. 

d) Debe ser determinado o determinable.- En muy pocas 



palabras, lo que se trata de decir es que el trabajador debe saber 

o entender a qué tiene derecho como consecuencia de la prestación 

del servicio que ofrece. Cuando se celebran contratos por tiempo o 

precio alzado, el salario se determina en el mismo y el 

trabajador entiende y sabe qué recibe a cambio: cuando se pacta por 

unidad de obra o por comisi6n, el salario es determinable aún 

cuando es variable, pero no se sujeta a lo que arbitrariamente el 

patr6n determine. 

e) Debe ser justo.- Es difícil hablar de salario justo porque 

es muy poco posible colocarlo dentro de una escala de valores. Sin 

embargo, nuestra Carta J.tagna y la ley en su articulo 2", toman como 

bandera para el derecho del trabajo, la justicia social y acarician 

el sueño dorado de que exista un equilibrio entre patrones y 

trabajadores, deseando una vida auténticamente humana para el 

trabajador y su familia, en el orden moral, material, social e 

intelectual, contribuyendo de esta manera, a la grandeza de nuestro 

pueblo. 

f) Debe cubrirse periódicamente.- La ley es muy estricta 

respecto del pago que debe hacerse los trabajadores que 

denominamos obreros, en razón de que, en la mayoría de ocasiones, 

son personas que reciben el salario mínimo. Los artículos sv, 

fracci6n VII y el 88, señalan esta obligación y el mismo 88, la 

imperatividad de que a los demás trabajadores se les pague por lo 

menos cada quincena. 

Esto Último a veces no se cumple, en tratándose especialmente 
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de trabajadores comisionistas, a quienes les pagan, e1 monto de las 

comisiones, en forma mensual o con algunas otras variantes 

dependiendo del lugar donde labore. 

g) Debe pagarse con moneda de curso legal.- La realidad de 

este principio asentado en el artículo 101, es evitar la práctica 

de tiendas de raya que existieron antes de la Revoluci6n Mexicana. 

Es verdad que los trabajadores reciben otras prestaciones que no 

son precisamente monedas de curso legal, pero la misma legislaci6n 

las acepta adecuándolas para el efecto. La duda que más se 

generaliza entre los autores, es la de si también esta disposición 

se refiere al pago que se pueda hacer en moneda extranjera o con 

cheques, porque no existe una fórmula que resuelva el problema. La 

verdad es que en la práctica, en muchas ocasiones el pago se hace 

con cheque, creyendo nosotros que válidamente, puede rechazarse. 

Por lo que hace al pago en moneda extranjera, éste deberá ser 

aceptado siempre que se haya convenido así con anterioridad. 

Agregaremos en este punto, que cuando las prestaciones sean en 

especie, deben ser proporcionales al pago en efectivo y además 

adecuadas a las necesidades del trabajador y su familia, ese es el 

espíritu del articulo 102 de nuestro C6digo Laboral. 

h) Es inembargable.- El artículo 112 es muy claro en este 

aspecto, aceptando como . única excepci6n la fracci6n V del articulo 

110 que expresa que se pueden hacer descuentos al salario del 

trabajador, para el pago de pensiones alimenticias en favor de la 

esposa, las hijos, ascendientes y nietos, cuando la autoridad 

competente as{ lo determine. En su segundo párrafo, el mismo 
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artículo 112, asienta que los patrones no tienen· obligación de 

cumplir con ninguna otra orden de embargo, decretada por 

autoridades judiciales o administrativas. 

Vemos entonces, que el salario goza de múltiples principios a 

manera de defensa, garantizando al trabajador la recepci6n del 

mismo en condiciones tales que le sean suficientes, para la 

satisfacci6n de las necesid~des propias y de sus familiares, 

pretendiendo con e110, el anhela objetivo de que sea remunerador el 

pago hecho a quien presta servicios subordinados. 

2.4 El principio de igualdad de salarios 

En torno a este principio, podemos llevar a cabo múltiples 

comentarios de muy diversos puntos de vista, por ejemplo: el 

const.itucionalista, expresado en la fracción VII del artículo 123 

del apartado A, de donde necesariamente se da la pauta para que 

nuestra Ley Federal del Trabajo regule lo mismo en su articulo 86, 

contraviniendo el fin fundamental cuando acepta excepciones a la 

regla en algunos de los apartadas que se refieren a los trabajos 

especiales y, además, agregaremos el estudio de algunas 

jurisprudencias, sentadas a raíz del mismo asunto~ 

Nuestra Carta Magna, no acepta la diff?rencia de salarios en 

raz6n de sexo o nacionalidad del trabajador. " Para trabajo igual 

debe corresponder salario 

nacionalidad Ese es el 

igua 1, sin tener en cuenta sexo ni 

espíritu que sobresale en nuestra 



Consti tuci6n, apoyando el interés fundamental que consiste, en dar 

el mayor número de prerrogativas a 1 prestador de servicio, 

considerado la parte débil en la relaci6n laboral, Sin embargo, un 

poco más 

vigente, 

adelante, cuando mencionemos la legislación laboral 

veremos que esta 

misma, aceptando que puede 

ilusión creada en contravenida por la 

existir un salario distinto, fundándose 

en supuestas causas que hacen diferente la prestación del trabajo. 

Cabe hacer mención que la inclusión de tan hermoso principio, fue 

inspirado en el constituyente de 1917, por la celebración del 

Congreso de París en julio de 1989, donde se ratificó el acuerdo de 

que " a trabajo igual salario igual ", encabezando con esto nuestro 

país, la declaración de derechos sociales. 

Como ya apuntamos, el sueño de los salarios iguales, en 

condiciones de trabajo igual, no ha sido posible por diversas 

causas, entre ellas, la más penosa, aquella en que la propia ley 

acepta, que no se pague la misma cantidad a los trabajadores que 

realizan las mismas actividades, incluso en circunstancias de 

tiempo y lugar iguales o semejantes. Vayamos entonces a recorrer 

los trabajos especiales, para señalar las contravenciones a este 

principio constitucional. 

Trabajadores de los buques, artículo 200, " No es violatoria 

del principio de igualdad de salario la disposici6n que estipule 

salarios distintos para trabajo igual, si se presta en búques de 

diversas categorías Es verdad que de entrada, podemos 

considerar que si es una realidad la diferencia existente en los 

diversos buques, pero también es cierto que resulta altamente 



peligroso el dejar al arbitrio de las partes la calificación de la 

fuente de trabajo, porque de esta manera, quien resulta 

directamente afectado es el trabajador, quien motivado por la 

falta de fuentes de empleo, acepta el trabajo en las condiciones 

que benefician al patr6n, violándose no s6lo el principio de 

igualdad de salarios, sino también algunos más como el de salario 

remunerador por ejemplo. 

Trabajadores de tripulaciones aeronáuticas, artículo 234, 

Mo es violatorio del principio de igualdad de 

salario la disposición que estipule salarios 

distintos para trabajo igual, si éste se presta 

en aeronaves de diversa categoría o en diferen

tes rutas, y la que establezca primas de anti

güedad. 

Trabajadores ferrocarrileros, artículo 253, No es 

violatorio del principio de igualdad de salarios la fijaci6n de 

salarios distintos para trabajo igual, si éste se presta en líneas 

o ramales de diversa importancia 11
• Cuando la ley menciona la 

palabra 11 Categoría es un poco más concisa, sin embargo, cuando 

se refiere importancia " deja un margen muy amplio de 

interpretación que puede resultar perjudicial a los trabajadores. 

Trabajadores de autotransportes, artículo 257, quinto 

párrafo, "No es violatoria del principio de igualdad de salario la 

disposición que estipula salarios distintos para trabajo igual, si 



éste se presta en lineas o servicios de diversa categoría". 

Deportistas profesionales, artículo 297, 

No es violatoria del principio de igualdad de 

salarios la disposici6n que estipule salarios 

distintos para trabajos iguales, por raz6n de 

la categoría de los eventos o funciones, de la 

de los equipos o de la de los jugadores. 

Encontramos cuestiones particulares en esta ocasión; la 

categoría a que se refiere la ley, no debemos tomarla tanto para 

calificar al equipo o a la funci6n de que se trate sino al propio 

deportista, a quien le debemos reconocer antes que categoría t las 

aptitudes que ha logrado desarrollar, estando estrechamente ligada 

esta característica con la importancia del equipo o la función, 

porque alguien que tiene destreza para realizar cualquier 

actividad deportiva, si ésta es de excelencia, es casi seguro que 

la desarrolla a los más altos niveles. Notamos en esta excepci6n 

un poco más de lógica aun cuando el jugador considerado de mejores 

cualidades, se desempeñe en condiciones iguales que los demás, 

independientemente de que su posici6n en la planilla cuando se 

desarrolla el evento, le permita hacer funciones que varían de las 

de sus demás compañeros. 

Trabajadores actores o músicos, artículo 307, 

No es violatoria del principio de igualdad de 



salario, la disposici6n que estipule salarios 

distintos para trabajos iguales, por razón de 

la categoría de las. funciones, representaciones 

o actuaciones, o de la de los trabajadores ac

tores y músicos. 

Trabajadores en las Universidades e Instituciones de 

educaci6n superior aut6nomas por ley, articulo 353-N, "No es 

violatorio del principio de salarios la fijaci6n de salarios 

distintos para trabajo igual si éste corresponde a diferentes 

categorías académicas". 

En este aspecto, la jurisprudencia ha jugado un papel 

interesante pero no definitivo, desafortunadamente; de manera 

especial en lo que se refiere a la carga de la prueba cuando se 

reclama el pago de salaria igual, en condiciones de trabajo igual. 

Veamos la siguiente jurisprudencia: 

SALARIOS. NlVELAClON DE LOS. CARGA DE LA PRUEBA. 

La acci6n de nivelación de salarios, fundada en 

el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo 

impone al que la ejercita la obllgaci6n de pro

bar los extremos del mencionado precepto,o sea, 

que desempeña un trabajo idéntico al que desem

peña otro u otros trabajadores conforme una 

jornada igual y en condiciones de eficiencia 

también iguales , tanto en cantidad como en 



calidad, ya que la ecuación de que a trabajo 

igual, debe corresponder salario igual , exige 

que la igualdad de trabajo entre el que desemp~ 

ña y el que demanda la nivelaci6n con el traba

jador comparado, sea completa e idéntica en to-

dos sus aspectos, para que no se rompa el equi-

librio de la ecuación y el salario resulte real 

mente nivelado.(ll) 

A.O. 3564/37 

A.O. 6163/39 

A.O. 8360/41 

A.O. 3610/41 

A.O. 1031/42 

Mario de la Cueva no acepta esta tesis, porque dice que la 

aplicaci6n de la ley adjetiva civil se hace con mucha rigidez y 

que este cuerpo legislativo obliga a probar cuando la negación 

envuelve la afirmaci6n expresa de un hecho, agrega: 

Ahora bien, la negación de la igualdad de trabª 

jo envuelve la afirmación de que el trabajo de 

la persona con quien se ~remueve la nivelación, 

desempeña un trabajo más eficiente, o expresado 

en términos más concretos: la respuesta, el trª 

bajo del actor no es igual al de Manuel,envuel-

ve la afirmaci6n de que los dos trabajos son 

iguales.< 12 > 



Con anterioridad, la Corte había sostenido, que corresponde a 

la parte demandada cuando niega el derecho, probar que los 

trabajadores que solicitan la nivelaci6n, no desarrollan un 

trabajo igual. En otro criterio que reafirma el anterior, sostiene 

que corresponde al patr6n probar, aun cuando niegue la demanda, la 

inexistencia del desnivel de salarios, sobre la base de trabajos 

iguales en calidad y cantidad. 

Apreciamos, no sólo como lo afirma el maestro De la Cueva, 

una rigidez, sino poca seriedad en los diferentes criterios, 

conllevando necesariamente, desventajas en el procedimiento para 

el trabajador cuando recae en él la carga de la prueba. 

Para finalizar 

consideraci6n. ¿Qué 

este punto, 

resulta más 

y amos 

importante, 

igualdad de salario o el de salarlo remunerador?. 

hacer una pequeña 

el principio de 

De entrada podríamos pensar que son dos prerrogativas con 

motivos y fines distintos, sin embargo tienen una relación muy 

interesante. 

El salario remunerador, pretende, que se pague la cantidad 

adecuada como se está prestando el trabajo, llegando a 

interesarse incluso, en que sea una cantidad suficiente para 

solventar las necesidades y con la que el trabajador se encuentre 

satisfecho, reconociendo que cantidad y calidad de trabajo está 

prestando. 
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La igualdad de salarios, por otro lado, trata de lograr que 

por trabajo igual se pague salario igual. 

Pongamos un caso práctico: en una fábrica hay cien obreros, 

todos ellos ganan un salario no sólo acorde sino superior a la 

cantidad de trabajo que prestan, esto quiere decir que reciben un 

salario más que remunerador. ¿Qué sucede cuando el patr6n, 

espontáneamente se le ocurre premiar dos de los cien 

trabajadores, duplicándoles el salario?. ¿Es posible que exista 

reclamación por parte de los restantes trabajadcres, que son 

mayor(a, pretendiendo obtener la igualdad de salarios por 

desempeñar un trabajo igual?. 

En este caso muy utópico, es más importante el principio de 

salario remunerador, porque los trabajadores que no reciben el 

beneficio, aun cuando son la mayoría, no les importa la situaci6n 

de los demás, al fin y al cabo reciben una cantidad importante que 

satisface sus necesidades y responde a lo que realizan. Dejemos 

claro que no pretendemos poner un principio sobre el otro, todos 

son muy importantes, lo anterior s6lo fue una comparación práctica 

poco probable en lo que se refiere a salario remunerador. 

2.5 La propina en el salario 

Aclarando que en el cuarto capítulo de nuestro trabajo, 

abordaremos con un poco de mayor profundidad este punto, al hablar 

de si la propina es o no salario, en este momento trataremos 



someramente la cuesti6n. 

~ucho se ha debatido ~ es muy razonable. Existen dos puntos 

totalmente opuestos que defienden sus tesis y antes que esto, sus 

propios intereses que son de carácter econ6mico, y siendo dinero 

lo que hay de por medio, el asunto es muy delicado. 

Nuestra leg1slaci6n laboral, en su art.!culo 346 establece 

claramente que la propina forma parte del salario. Después veremos 

como se debatió para llegar a esta determinac16n. Se especifica 

que es parte del salario de los trabajadores que este cap!t.ulo 

contempla, por lo tanto serán todos aquellos que laboren en 

restaurantes, bares, hoteles y establecimientos que con éstos 

tengan semejanza. 

Nosotros entendemos, quC? cuando un trabajador celebra 

contrato de trabajo, en forma individual o colec:tlva para prestar 

sus ·servicios en un lugar donde comúnmente los clientes dejan 

propina, piensa no tanto en lo que va a ganar derivado del propio 

contrato, sino en lo que va a recibir de los clientes por la 

atenci6n que va a proporcionarles. Aquí hay algo muy interesante, 

cuando el mesero, pongamos este caso especial, piensa que a mejor 

servicio, mejor propina, está haciéndolo por un interés propio 

pero que definitivamente beneficia al patrón: porque si cuida que 

el mantel esté limpio, que los cubiertos estén en buen estado, que 

la comida esté en condiciones óptimas para ser consumida y en 

general, que todo el panorama que SQ le presenta al cliente sea el 

m&s adecuado, está tratando obviamente que los comensales estén 
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contentos y al final lo premien por esta acci6n, pero también es 

muy claro que todo esto va a redituar en prestigio para el 

establecimiento, que es del patrón y que va a obtener mayores 

ganancias gracias al buen desempeño y cuidado de sus trabajadores, 

16gico seria, por lo tanto, que en contraprestación el dueño 

considerara la situación y comprendiera que al existir esta 

coordinaci6n, La propina debiera considerarse para los efectos del 

pago de salarios. Desafortunadamente esto no es as{• aun cuando 

suena lógico y la ley así lo determina, es letra muerta que quién 

sabe cuando la veremos realmente aplicada. 

Resulta todavía más lamentable, que en muchas ocasiones el 

trabajador, por recibir su propina o porque no decirlo, por 

agradar a la clientela, realiza funciones después de concluir su 

jornada habitual de trabajo y las horas extraordinarias no le son 

remuneradas, desde luego el lo demuestra ingratitud por parte del 

patr6n, estando más grave, cuando es este Último q~ien solicita la 

presencia del prestador de servicio, no cubriendo con 

posterior-idad el tiempo acumulado. Parece mentira, pero el dueño 

es capaz de esto y más sobre todo cuando son clientes que dejan 

buenas ganancias a la empresa. Justo es, entonces, apretar hasta 

el limite necesario, para hacec efectivos todos los beneficios que 

nuestra legislación contempla para quienes ofrecen su fuerza de 

trabaja. 
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2.6 El salario mínimo de los trabajadores de la. propina 

Veamos lo que dice De la C.ueva a propósito ~de· ,los s.alarios 

mínimos. 

Los salarios mínimos son la protecci6n menor 

que la sociedad concede a los millares de hom

bres que conducen una existencia que en muchos 

aspectos está más cerca de la animal que de la 

humana, pero con cuya energía de trabajo se cul 

tivan los campos de los nuevos latifundistas s~ 

lidos de la política agraria de nuestros gobieL 

nos revolucionarios, o se construyen las máqui

nas, las fábricas y los caminos,los monumentos, 

las iglesias y las mansiones de los nuevos 

ricos, o se multiplican las fortunas de los me~ 

caderas a quienes Cristo arroj6 del templo.(lJ) 

No es muy preciso cuando surgió la idea del salario mínimo, 

pero s{ se sabe que fue en Australia y Nueva Zelandia donde por 

primera vez se establecieron. En México aparece en la legislaci6n 

laboral de Yucatán y se plasman posteriormente en nuestra 

Constituci6n y en la Ley federal del Trabajo, aunque como dice el 

mismo autor, es la ley.que se obedece pero no se cumple. 

A partit" de 1917, fecha en que en nuestro país se da la 

declaraci6n de derechos sociales, se ha defendido, a pesar de 

todof el que los jefes de familia obtengan por lo menos, la 
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cantidad suficiente para satisfacer sus necesidades normales y la 

de su familia. Es verdad que los salariOs m1nimos no son 

suficientes, pero lo que si es verdad es que están garantizados. 

En 1931 se instaur6 por vez primera, en una ley 

reglamentaria, el concepto de salario m1nimo, estableciéndolo por 

dos años (1932-1933), en el articulo 99. 

Salario mínimo es el que, atendidas las condi

ciones de cada regi6n, sea suficiente para sa

tisfacer las necesidades normales de vida del 

trabajador, su educaci6n y sus placeres hones

tos, considerándolo como jefe de familia y te

niendo en cuenta que debe disponer de los re

cursos necesarios para su subsistencia durante 

los días de descanso semanal en los que no per

ciba salario. 

Las comisiones creadas a raíz de esta ley, interpretaron el 

anterior articulo basándose en el 416 que seña16 en lugar de ·1 

ttnecesidades normales", "necesidades mínimas", lo que llev6 a 

creer que antes que un salario mínimo, debía ser un salario vital. 

¡Qué lástima!, porque gracias a esta monstruosa interpretaci6n, lo 

que prometía ser una fuente de inspiraci6n para los trabajadores, 

resu1t6 el más grande de los estancamientos, el que en el momento 

actual vivimos nos mantiene anquilosados, influyendo 

dramáticamente en nuestra economía y constituyendo un obstáculo 

más que estanca nuestro desarrollo. En fin, que después de lo 



sucedido comenzó al desastre. Las comisiones que debían señalar 

los salarios no se integraban y si lo hacían por falta de 

preparación técnica no resolvían el asunto, dejándolo as{ a las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje, las que tampoco resolvieron el 

problema sin siquiera encararlo, dejando finalmente que fuera el 

Presidente de la República quien transaccionara entre trabajadores 

y patrones, destruyendo el fin primordial que perseguían los 

salarios mínimos. 

En 1962 tuvo lugar la aprobación de las reformas surgidas por 

iniciativa del Presidente López ~ateos; entre otras cosas, los 

cambios pretendieron explicar el por qué no era conducente 

establecer salarios mínimos por municipios, ya que la división del 

país en las citadas municipalidades se debía a una cuestión de 

orden político y no econ6mico, mucho menos para el efecto de pago 

de salarios par el trabajo, surgiendo as! las zonas económicas que 

se extendieron par regiones abarcando no sólo más de un municipio 

sino distintas Entidades Federativas. Por otro lado, se notó que 

el desarrollo industrial creó nuevas necesidades, surgiendo la 

especialización de la mano de obra de los trabajadores, elevándose 

sobre muchas de sus campaTieros gracias a su habilidad y su 

destreza, prestándose consecuentemente la necesidad de elevar el 

salario de éstos sobre los· mínimos generales. Nace as! el salario 

mínimo profesional, otra aspiración frustrada por la Secretaría de 

Hacienda, como lo veremos un poco más adelante. 

Otra cuestión interesante en esta reforma, es la creación de 

los salarios mínimos para los trabajadores del ca':lpo. !\demás, los 



mínimos deben ser fijados por Comisiones Regionales integradas por 

representantes de los patrones, los trabajadores y el gobierno, 

debiendo ser sometidos los proyectos a una Comisión Nacional que 

estará constituida de la misma forma. 

Al crearse el concepto de salario mínimo profesional, no 

estamos hablando de un salario mínimo diferente, puesto que hemos 

notado que la característica de ser profesional se debe, 

simplemente, a la necesidad de cubrir 

que se exige en cada profesión. Sin 

Hacienda hizo diferente este 

la capacidad y la destreza 

embargo, la Secretaría de 

salario, interpretando 

incorrectamente lo que la fracción VIII del artículo 123 dice "el 

salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 

descuento''. Porque aquí inventaron que este precepto se refiere al 

salario mínimo general, ya que la Ley de Hacienda asienta que 

queda exceptuado de descuento el "salario mínimo general", 

conduciéndose suponer que el salario mínimo profesional es 

totalmente distinto al primero. Con esto se vuelve al principio 

de 1 salario vi ta 11 contri huyendo con el lo a la explotación de los 

trabajadores. 

Los salarios mínimos generales son entonces, aquel que se 

paga a los trabajadores por los trabajos más simples y salario 

minimo profesional, ta cantidad menor que debe pagarse a un 

trabajador que para realizar un trabajo, requiere de ~na 

preparaci6n técnica y destreza especial, en alguna rama de la 

industria, del campo, del comercio, o en profesiones, oficios o 

trabajos especiales. 
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Después de haber analizado un poco ·,los conc".!p~os anteriores, 

nos disponemos a precisar cual debe ser e1 sAi.arf~· mí~Íñto--de" los 

trabajadores de la propina. 

En el apartado A del artículo 123 constitucional, en su 

fracci6n VI, nos dice que, los salarios mínimos profesionales 

" ..• se aplicarán en ramas determinadas de la actividad econ6mica o 

en profesiones, oficios o trabajos especiales". No hay un concepto 

definitivo dentro de la Constitución o del C6digo Laboral, sin 

embargo, para los efectos que pretendemos, debemos entender que 

los trabajadores de la propina están comprendidos exactamente 

donde se habla de los trabajos especiales. 

En el artículo 345 encontramos que deben ser las Comisiones 

Regionales las que determinen el salario mínimo profesional que 

debe pagarse a estos trabajadores. 

El problema que surge para el establecimiento de estos 

salarios, es la determinación de las categorías que se debe dar a 

estos trabajadores. Para resolver el asunto, se tratan de dar 

categorías específicas. Pero los patrones, que para todo tienen 

recursos, cambian las denominaciones de los puestos o exigen 

requisitos exagerados, que al no cumplir los trabajadores, se 

puede evadir fácilmente el pago de las cantidades que en 

deben recibir.< 14 > 

realidad 

Finalmente di remos, que el pago de salarios mín irnos 

profesionales, en lo relacionado con los trabajadores de la 



propina, todavía no es una realidad, con excepción hecha de 

algunos casos aislados como son: el cantinero preparador de 

Debidas, el capitán o jefe de meseros, los cajeros, los botones en 

lugares de categar{a y en algunos otros casos, por desventura, 

escasos. 



CITAS 

CAPITULO DOS 

(!) HICUEL BERMUDEZ CISllEROS, LAS OBLIGACIONES Et: EL DERECHO DEL 

~, Cárdenas Editor y Distribuidor, l·~éxico 1978, pág. 79. 

(2) Ilf::S'l'OH DB DULH LOZAri'.O, DERECHO DEL fRAOAJC, tomo ll,6a. edición 

PorrQa, México 1985, pág. 178. 

(3) Ibidem, pAy. !79. 

(4) LUllOVICO BARASSI,1'R/\f/\DO DE DERECHO DEL 'l'RABAJO, tomo Ill, Cdi

torial Alfa, Buenos Aires, 1953, páy. 13. 

(5) NES1'0R DE !lUEN LOZllHO, Ob. Cit., tomo ll, páy. !79. 

(6) NAllUEL ALONSO GARC!ll,CURSO DE DEllECllO DEL TRAOAJO, 4a. edición, 

Ediciones Ariel, narcelona 1~73, páys. 503 y 504. 

( 7) GU!LLERl·IO CAOAllELLAS ,CON1'RllTO DE TRABAJO, tomo Il, Bibliogr;i!i

ca Omcba, Buenos Aires, 1963, pág. 326. 

(8) Cfr. t1JGUEL DERMUDCZ CISl~ERO~, Ob. Cit., pá~. 80, 

(9) J, JESUS CA5fORl:::tlA,TRA'l'ADO o~; O.E.RE.CHO, l::ditorial Jaris, :·léxico, 

19C2, piig. 299. 



58 

(10) llESTOR DE BUEU LOZANO, Ob. Cit., tomo U, pág. 181 

(11) Apéndice al se~anario Judicial de la Federación, Tesis de ~je

cutorias 1917-1975, Cuarta Sala, Sexta Epoca, Volumen CXXXII , 

Quinta, Parte, págs. 209 y 210. 

(12) MARIO DE LA CUEVA, EL NUEVO DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO,tomoI 

Porrúa, México, 1972, pág. 300. 

(13) Ibídem, pág. 306. 

(14) Cfr. t;ESTOR DE BUEll LOZANO, Ob. Cit., tomo Il, pág. 217. 



CAPITULO TRES 

LA lNTEGRAClON DEL SALARIO 

3,1 La integración del salario como lo establece la ley 

Ya hemos analizado con anterioridad el concepto de salario y 

también aceptamos que la definición que nos da el artículo 82 de 

nuestra ley, es el más avanzado que pod~mos encontrar considerando 

cuerpos legislativos análogos que se ocupan de dar un concepto. Oc 

esta manera, sabemos que es una retribución que recibe cada 

trabajador por el trabajo que realiza y que es el patrón quien está 

obligado a pagarla a cambio de la laoor recibida y, en su defecto, 

en loli casos en que la ley lo establezca. 

Ahora trataremos de entender, que elementos son los que lo fo~ 

man. los que integran el salario, y para ello, recurriremos al ar

tículo 84 de nuestra Codificación Laboral, el que dice: 

Art.84. Ll salario se inte~ra con los pagos he

chos en efectivo por cuota diaria, gratificaciE 

nea, percepciones, habitación, primas, comisio

nes, prestaciones en especie y cualquier otrd 

cantidad o prestación que se entreyue al traba

)ador por su trabajo. 
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Un poco más adelante tendremos la oportunidad de asomarnos por 

separado, a estos factores integradores del salario, tratando de 

precisar los más posibles, cory el objeto de entenderlos y decir si 

en realidad son tomados en cuenta, en el momento de llevar a cabo 

la integración. 

Tal como lo hemos asentado, todo parece muy sencillo y fácil. 

En realidad, el proceso de elaboración de nuestra lay, tuvo muy di-

versas dificultades,obviamente por la constante oposición existente 

entre trabajadores y patrones. Mientra que los primeros trataron eu 

todo momento de conseguir la mayoría de las ventajas,sus opositores 

por lógica, intentaron rebatirlos, argumentando a través de sus re-

presentantes, aquellas consideraciones que sabían los podían llcVilr 

a conseyuir sus propósitos. 

A continuación, tomando como base los estudios hechos por el 

maestro Mario de la Cueva, cuando nos habla del salario, refiriénd.2, 

se al proceso de formación del artículo 84 de la ley, trataremos de 

hacer un pequeño resumen que nos lleve a entender un poco 1nejor to-

dos los esfuerzos que se realizaron, tratando con ello de dor una 

mayor cantidad de ventajas al prestador de servicios. (l) 

Cuando la Comisión elaboradora de los articulas 82 y 84, hici~ 

ron la propuesta del texto de los preceptos que hoy nos rigen, los 

representantes patronales y la CONCAMltl, no podían creerlo, ya que 

no era posible aceptar que el concepto dcshechara la ideu. de 1.1 ley 

de 1931, en la que se apoyaba la tendencia contractualista diciendo 

que era"la retribución que se dcoc pagar por virtud del contrato ~le 
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trabajo 11
; y menos se podía consentir en que ahora se propusiera que 

el salario debía integrarse de varios elementos más, aparte de los 

pagos hechos en efectivo. 

Fue por ello que la clase patronal, por medio de sus represen

y la CONCAMIN, hicieron su mejor esfuerzo, usando sus mejores armas 

y las más adecuadas, tratando de conseguir con ello, que se diera 

marcha atrás, en lo que consideraron una liberalidad exagerada por 

parte de la Comisión elaboradora del proyecto. 

La idea central de sus observaciones se enfocó en dos aspectos 

que para ellos era de vital importancia defender: En primer lugar 

propusieron que el concepto de salario debería ser aquel que menci~ 

nara que os" la retribución que el patrono debe pagar en efectivo 

al trabajador a cambio de su trabajo ordinario ". adv~rtin1os ense

guida, que se intentaban dos cuestiones: considerar para efectos de 

salario, sólo los pagos hechos en efectivo y únicamente por ul tra

bajo ordinario desarrollado, tratando de evitar a toda costa,que la 

percepción por las horas extras, fuera computado para el paqo del 

salario de los días de descanso. La segunda propuesta se refirió al 

asunto de que, las prestaciones complementarias, serian todos aque

llos factores que la comisión proponía como integradores del sala

rio, desde luego, sólo trataban este asunto como prestaciones com

plementarias y estarían dispuestos además, a tomarlas en cuenta pa

ra el pago de las indemnizaciones. Pero argumcntab.:in, que esto que 

proponían, era un acto de generosidad debido a que, el articulo l¿) 

Constitucional, en su fracción X, dice: 
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El salario deberl pagarse precisamente en mone

da de curso legal, no siendo Permitido hacerlo 

efectivo en mercancías, ni con vales, fichas o 

cualquier otro signo representativo con que se· 

pretenda sustituir a la moneda. 

De inmediato se pudo notar, que estos aryumentos no sólo no 

eran sólidos, sino que revivían los debates anteriores a la ley de 

1931, en los que ya se habían rechazado estas ideas, que pretendían 

que las prestaciones complementarias, no se consideraran para el p~ 

go de las cuotas del seguro social, de las pensiones por jubilación 

y de la prima de antigilcCad. 

Cuando la Comisión contestó las propuestas de la clase patro

nal, hizo valer la exi~tencia de un anterior debate sobre el mismo 

asunto y del que habia resultado un avance ~n las relaciones obre

ro-patronales, ahonddndo en que, de ser aceptada esta propuestü, la 

evolución alcanzada se perderla y se retrocedería casi un inedio ~i

glo. Además, hizo valer que la cita de la fracción x, del articulo 

123 constitucional, no ~uarda relación porqu~ en realidad, no hdola 

de la dctcrminaci6n del salario esta norma, trata de evitar si,la 

práctica empresarial que se dio en la época porfirista, de la expl~ 

tación del trabajador a través de las tiendas de raya. Asimismo, el 

hecho de tratar de tomar literalmente lo ahí cst.:iblccido, nos cond~ 

ciria a suponer que todo tipo de pr~stación en especie, 

prohibida, cuestión que d~ ninguna manera es cierta • 

estarí<J 

.. \oundnndo un poco más en la pri.nara pco¡;.uest.:i hecna por lo:; 



63 

patrones, referente a que se deoe de pagar al trabajaaor por su tra

bajo ordinario, no entendemos entonces,¿ Cóc;io se le puede llamar al 

?ª~ºque recibe el trabajador·por el trab~jo extraordinario? Para 

entender que no existe distinción, reproducimos la siguiente cita o 

referencia~ 

La distinción del trabajo en ordinario y extr~ 

ordinario, no se refiere a la categoría trabajo 

porque es una sola, sino, exclusivamente, al 

tiempo en que el trabajo se presta, por lo tan

to, la fori:ia correcta de plantear la distinción 

es co~o sigue: el trabajo, categoría única, se 

presta en las horas de la jornada y en las suc 

se prolonga por circunstancias extraordinarias, 

Una y otra vez reflexionó la Comisión y después 

de medir sus argumentos con los de los represe~ 

tantes empresariales, decidió confirmar la con

cepción unitaria del salario, para lo cual,y c2 

mo una razón última, la vio corno un reflejo de 

la concepción también unitaria del concepto de 

trabajo plasmada en el articulo Bo. de la Ley : 

definió entonces al salario como " la retribu-

clón que debe pagar el patrono al trabajador 

por su trabajo",definlción que reprodujo en las 

palabras finales del art. 84.(2) 

Llegamos al momento de resumir este punto tan importante y de 

tanta trascendencia en nucntra leyislación laboral. J\SÍ diremos que, 
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la ley, tom"ndo como base la situación o~jetiva de prestación de 

trabajo, superó el concepto atrasado de nuestro COdiso Laboral, en 

el que era necesaria la existencia jcl conttat~ de tcaoajo, intcod~ 

ciando en el nuevo, la tesis relacionista del traoajo. Por otro la

do, se confirmaron, tanto el acuerdo al que llegaron las partes en 

disputa, previo a la ley de 1931,en el sentido de que toda can~idad 

que se entregue al trabajaaor, incluy~ndo prestación en especie o 

servicios, es parte integrante del salario. Asimismo, se Cejó claro 

al establecerse que, el tirmino salario, abarca tanto la retri

bución hecha por la jornada ordinaria, como las horas extraordina

rias. 

3.2 Los pagos en efectivo 

Los pagos en efectivo, es todo el dinero que el tcanajador re

cíbe del patrón como p~oducco de su trabajo. desde luego, al estar 

hablando de dinero, nos referir..os al común }' corriente i;ue circula 

siendo oficial en un determinado lugar. Varemos un poco después,co

mo constituclonalrnentc, se prohiCJC que el pcigo no sea oon •~oneda de 

curso lcgü.l, aceptando las prestaclones en especie, siempre que és

tas sean adecuadas a las necesidades del traOa)ador y su familia. 

Contrario a lo que podamos pensar, los primeros payos co~o ~reducto 

de una relación laboral, no fueron ncChos en efectivo, este lo en

tendemos ;:;or(:_ue !:!n muchas acasioncs, ni ~ i.;;1Jicra su J~1.:,ncjaba la 

moneda y cxis~iu un trueque entre el servicio prestado y los bienes 

r~cioidos a ca1nbio de t~aba30. Veamos lo si~uionce: 



Salvo la cooperación familiar, los servicios de 

buena voluntad, las prestaciones que inte.;ran 

modalidades de contribución y las formas más o 

menos directas del trabajo Obliyatorio, toca a~ 

tividad es y ha sido re~unerada. No equivale e~ 

to a decir que siempre e íntegramente se ha pa-

gado en dinero el trabajo. Durante siglos, los 

esclavos eran remunerados contra vivienda y co
( 3) 

r.:üda. 

~s muy com?rcnsible, to~ando en cuenta la última parte de lo 

transcrito, que en la etapa más antigua de la humanidad, cuando el 

fuerte domina al débil y como consecuencia de ello lo toma como si.;:_ 

viente o esclavo, para reducir las car~as de su propio traoa)O, sue 

la compensación por su trabajo, no se retriuuye en dinero, sino en 

prestaciones que le permitieran, en ocasiones, sobrevivir solamente 

Tomemos en cuenta ta1:i.bién, que en realidad no hay una configuración 

de relación laboral, ya que ésta se da por la fuerza, sin embar~o, 

hay la prestación de servicio por porte del esclavo o sirviente al 

amo, y éste último, en la mayoría de lo!:> casos y a su ;:'ldnerü, fija 

la retribuci6n que sa entrega al pri~ero. 

En nuestros dias,no podemos hablar de salario únicamente en 

efectivo. Ta1.1poco lo encontramos totalmente en ~specie y si es muy 

frecuer.tc el pago de manera mixta. Las Const1tucioncti de .nuchos el.Ji 

ses exigen que el pago sea hecho con mone...:u. rJe curso le~· al, pero no 

prohibe que se den las prestaciones en especie, c~no es el caso d~ 

la nuestra. 



El maestro Oevealc, al tratar el asunto del pa~o en efectivo, 

cuando nos h..ibla Ce los tipos .:le salarie, lo llama ",nc.netario" y lo 

contrapone al que deno.Jina "no monetacio". 

Monetario y no monetario.- Pudiera pensarse que 

la división más general del salario debería ha

cerse según las tradicionales tres clases de 

prestaciorics: dar, ha=er, no hacer. ~lle no es 

as!, por la sencilla razón de que los casos ~n 

que el salario puede consistir en un hacer y un 

no hacer del empleador 5on rigurosamente excep

cionales; la rc~la es que el salario con~ista 

en un dar. Pues bien, entre las obligaciones de 

dar tienen una relevante i~?ort~ncia lds ~ue 

consisten en dar 5ur:1as de ciinero, porque éste 

no sólo mide el valor de todos los dem5s bienes 

sino que es el instrur:1ento de cambio, por así 

decir, universal, ccn poder le~al liberatorio 

irrecusaole. Esto tiene cspecialisi11a i~port•n

cia ~n el caso del salario, por~u~ dependi~ndo 

normi.ilmente el t.rai.;ajador de ~l para. su ~uDsis

tencia, sólo el que se paga en dinero deja 

completamente a salvo su libertad en la elec

ción de sus consumos. Por eso, en tir~inGs ~e

neral<:!s, este tipo de salario resultd en ~;rincJ. 

pio pr~Ceribl~ a cuul~uicr otro y, con mucnc el 

~.~s usado. De ~hi que la divisi6n del salario 

en 1:10net.;irio f' no r.ionetar10 se.:.i .n5.s i:i.rlortiwte 
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que la que pudiera hacerse según la clásica di

visi6n de las prestaciones antes rnencionadas! 41 

Vamos a comentar a este respecto, que efectivaniente el pago 

más usado es el que se realiza en efectivo, dejando a salvo con 

ello la libertad de que el trabajador elija en que quiere gastarlo 

o no hacerlo, y no podemos decir que es esto lo preferible,al menos 

en nuestro ?ais no, por que la ley le garantiza al trabajador una 

cierta cantidad de su salario cota!, para recibirlo de esta manera 

de tal suerte que el patr6n, está obligado a entregar esa cantidad 

mnima al trabajaaor, independientemente de aquéllas prestaciones 

que se le otorguen en especie. 

La legislación laboral que nos rige habla de los pagos en efeE 

tivo en los artículos 101 y 102. 

Artículo 101.- El salario en efectivo deberá p~ 

garse precisamente en moneda de curso legal, no 

siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, 

fichas o cualquier otro signo representativo 

con que se pretenda sustituir la moneda. 

Articulo 102.- Las prestaciones en especie cieb~ 

rán ser apropiadas al uso personal del trabaja-

dor y de su familia y razonablemente proporcio-

nadas al ~onto del salario que se p3gue en efe_s 

tivo. 
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En principio, pareciera que verdaderamente la ley exiyc, al 

igual que la fracción X del artículo 123 constitucional, un pago p~ 

ra el trabajaoor, totalmente en efectivo,_ pronibiendo cualquier p.l-

90 en especie, sin embargo, debemos interpretar en este caso,que lo 

que la ley cusca es que éste mis.no no se sus ti tuya EJOC mercancías u 

otro objeto, ü.ccpt.J.ndo otra prestación, sien?re que se otorgue des

pués de realizada la entre~a en efectivo. Esto lo confirmamo~, al 

leer el texto del siguiente artículo, donde se deterr.iina que si t-JUt! 

den existir las prestaciones en especie, cuidando que sean de utili 

dad para todos los miembros de la familia y sobre todo, que ;uarden 

proporción con lo que se haya recibido en moneciu de curso le~al. 

Antes de cerrar este apartado, es muy importante nacer notar 

lo que dice el articulo 90, en su primera parte: ~salario mínimo es 

la cantidad menor que debe recioir en efectivo el trabajador por 

los servicios prestados en una jornada de trabajo". 

De manera estricta, debernos interpretar que ningún trabajaóor 

debe recibir, por lo menos, el salario mini1no en efectivo. Sin em

bargo, tene.nos el caso del artículo 344, que se refiere a los truo~ 

)adore~ domésticos y que expresa: 

Salvo lo expresam~nte pactado, la retribución 

del doméstico comprenCc,aCc~5s jcl pa~o en efe~ 

tivo, los ali~.entos y la hdbitación. Para lo~ 

efectos de esta Ley, los uli:aentos 1" h:Jbitación 

se est1mar~n equivalentes al 50\ del salario 
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Observamos que en este caso, existe una excepción a la reyla 

que se establece en el artículo 90 , puesto que la propia 

ley autoriza que sólo se pague al trabajador doméstico , el 66\ de 

su salario total en efectivo,' cubriéndose lo restante en especie. 

3.3 Las gratificaciones 

Las gratificaciones en un sentido amplio y de tipo habitual o 

cotidiano,las entendemos como aquello que se entrega a alguien como 

muestra de aqradecimiento o reconocimiento y situándonos en el 

ámbito del Derecho del Trabajo, como una demostración , a través de 

la complacencia del patrón hacia el trabajador por los servicios 

que este segundo presta. 

Veamos lo que nos dice el maestro Guillermo Cabanellas: 

Posee la voz gratificación diversos matices 

económicos a} recompensa pecuniaria por un 

servicio eventual o p o r una prestación 

extraordinaria; b) cualquier paga extra;c) toda 

dádiva fundada en al9una causa beneficiosa o 

grata paro quien la concede d) remunecación 

fijada por el 
0

desempeño de ciertos servicios o 

caryos sin el carácter de sueldo y hasta 

compatible con éste • En el sentioo labocal 

esLricto,las gratificaciones so11 los bene(icios 

económicos, más en concreto , ciertas sumas de 
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dinero que el empresario concede en forma 

excepcional y también habitualmente a sus 

subordinados, en razón de servicios prestados 

por éstos y por las ventajas que en for~a 

directa o indirecta le hayan reportado a la 

empresa. 

Para corresponder a su etimología - lo dado 

gratis o l o hecho por gratitud - la 

gratificación tiene que ser , al menos por 

primera vez, una liberalidad del empresario , 

sin título alguno para exigirla jurídicamente 

sus trabajadores. Por ese origen, se diferencia 

necesariamente del salario , estipulado como 

condición esencial , como contraprestación de 

los servicios, en el contrato de trabajo.<S) 

Sin embargo , a pesar de que estos beneficios tienen como 

caracteristica , ser una liberalidad por parte del empresario o 

patrón, posteriormente vienen a convertirse en obligaciones para 

éste cuando esta entrega es periódica e incluso se puede lcyislar, 

obligándolo a dar los beneficios de manera eventual pero permanente. 

Este mismo autor señala que, la gran verdad es que el patrón 

no concede algo a título gratuito solo porque si, por ello debe.nos 

entender que cual~uicr beneficio para el trabaJador, aGn cua11do le 

haya sido dado unilateralmente por el patrón, debemos tenerlo como 

parte del salario, ya que en el empresario no hay en realidad el 
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ánimo de donar sino de compensar. 

Es preciso aclarar en este momento , que ef~ctiva1nente las 

gratificaciones forman parte de lo que se llama salario integrado 

pero que definitivamente salario y gratificación tienen u n a 

naturaleza jurídica diferente: la primera , como sabemos , es una 

obligación del patrón que nace en el momento de la prestación de un 

servicio por parte del trabajador; la segunda, como vimos, tiene el 

carácter de obligatoriedad, posterior a la realización de un acto 

unilateral por parte del patrón, al cual, en principio , no está 

obligado. 

Podemos encontrar también , que existen gratif icaclones que 

realmente no son entregadas de manera habitual o periódica Estas 

Últimas, no son consideradas para inteyrar el salario, las otras,cn 

cambio,deben computarse como parte de éste y tenerse en cuenta para 

los efectos del pago correspondiente e n el caso d e laa 

indemnizaciones legales para el trabajador. 

Tenemos ahora la opción de Dcveali al respecto: 

Por su etimología, la palabra " gratificación " 

equivale , y ese es su sentido vulgar y no 

técnico, a demostración de agradecimiento , de 

reconocimiento. Indudablemente ,alude a un acto 

no obligatorio, sino espontáneo. Cuando se usa 

el tér~ino en Derecho del rrabajo es para 

designar un pago que los empleadores hacen a 
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sus empleados a título de tales, es decir , en 

razón de los servicios subordinados que éstos 

les prestan. 

Sin embargo , e 1 carácter espontáneo ( no 

obligatorio ) que puede tener y tuvo en su 

origen, de acuerdo con el sentido etimológico 

del término n o ~ebe confundirse con su 

gratuidad. Dada la relación de reciprocidad que 

existe entre l a prestación de servicios 

subordinados y su retribución, determinante de 

la onerosidad esencial del contrato de traoajo, 

una gratificación espontáneamente abona alyo 

más de lo que estaría a su caryo en virtud del 

contrato y de la ley; lo abona espontáneamente, 

puesto que no está constreOido por el contrato 

o la ley ; pero esta espontaneidad 

discrecionalidad n o " s suficiente para 

modificar el titulo del pago. Se trata sic~pre 

de un pago hecho a titulo o en razón de la 

prestación de servicios subordinadol:i como 

contraprestación o retribución de ellos.Integra, 

por lo tanto, el salario del trabajador. Lo que 

hay, en tal caso,es una modificación unilateral 

de las obligaciones del empleador , que ~s 

perfectamente válida, porque resulta Cavordblu 
( 6) 

cll empleado ••• 



Es importante tratar de determinar, en que momento el patrón 

queda obligado a seguir entregando las gratificaciones a los traba-

dores. l~ormalmente la gratificación se da una primera vez y con PO.! 

terioridad se sigue otorgando en forma periódica, pero el patrón no 

dice que ya por ello está obligado a seguirla proporcionando. Para 

establecer cuando se convierte en obligación, la doctrina maneja la 

corriente objetivista y la subjetivista. 

Los objetivistas sostienen, que nace la obligación por la re

petición o habitualidad del acto, manifestándose con ello, la conc~ 

sión de gratificaciones a sus trabajadores, acostubrándolos a obtc-

ner beneficios derivados de la relación de trabajo. 

Los subjetivistas, por su parte, afirman que debe probarse la 

voluntad íntima del patrón para obligarse. Sostienen que por el he-

cho de repetir una conducta, en este caso la entrega de gratifica-

clones a los trabajadores, no se está obligando, a menos que se le 

pueda·exigir algo que con ancerioridad no existía. Lo único quepa

ra ellos vale, es la intención del patrón de obligarse en ocasiones 

futuras. Deveali, resume así: 

••• la reiteración de la gratificación, en pe-

ríodos consecutivos, origina, según la aprecia-

ción común, la razonable confianza de que la 

misma ha de seguir siendo otorgada y ha pasado 

a convertirse en una parte que incegra, regula!. 

mente, la remuneración del trabajador ••• <?) 



La mayor parte de la doctrina se inclina por la primera de las 

dos corrientes, apoyándose en el hecho de que el patrón hace las en 

tregas con regularidbd, lo que representa una exteriorización de la 

voluntad sin presión alguna, haciendo suponer que está consciente 

que esa habitualidad, convierte su conducta en obligatoria. 

3.4 Las percepciones 

Hablar concretamente de "percepciones'", como un elemento inte-

gradar del salario, es bastante difícil. Esto porque en realidad, 

todos los factores que integran el mismo, son. percepciones para el 

trabajador de una u otra forma. Este punto que la ley señala en el 

artículo 84, no tiene una particularidad que lo distinga de los de-

más, por ello, nos concretaremos a definir la palabra, tal y como 

lo encontramos en los diversos diccionarios. 

11 PEHCEPCIOU. Recepción de alguna cosa. Recibo o cooro. Com

prensión, conocimiento."(S) 

" PERCEPCICN DEL SALARIO. La de la remuneración laboral, desde 

el trabajador ..... <9 > 

PERCEPClOtl. f. (lat. perceptio.) Acción de percibir; 

ción de una renta .•. ~(lO) 

Percep-

El Diccionario Jurídico Mexicano, al hablarnos de percepcione!i 

entendiendo las saldriales,nos reoitc a consultar el ruo!o dcCicaao 
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a la palabra ''salario 11
• 

Viendo lo anterior, no hay un estudio conciso de lo GUe se de

nomina percepciones, cuando ia ley le da el carácter de factor in-

gradar del salario; por lo mismo, nos concretamos a resumir dentro 

de este espacio, que pueden acomodarse todos los elementos que el 

articulo 84, menciona que deben tomarse en cuenta al momento de ha-

cer la integración del salario. 

3.5 La habitación 

La habitación es otro de los factores que integran el salario. 

Es preciso dejar claro, que no estamos hablando de este rubro, como 

las aportaciones que la empresa entre9a al Fondo Nacional de la Vi

vienda. Nos referimos, a la cantidad que el patrón destina para ei" 

trabajador por su trabajo, porque es importante separar "... entre 

los factores que se entregan al trabajador por su trabajo y facto-

res que se entregan al trabajador para 

bajo" !111 

poder desempeñar su tra-

considerando lo anterior, podemos decir, que las aportaciones 

al Fondo Nacional de la Vivienda por parte del patrón, que se esta

blecen en los artículos 
0

136, y 141, de nuest.ra legislaclon laboral, 

no integran salario, ya que se consideran gastos de previsión so-

cial. 

La habitación se presta, a los porteros de edificios, o a los 
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conserjes que hacen labores de cuidadores en alguna empre~il o instl 

tución y que además son traoajadores. No se contc.11pla COiolO salario 

ya que, COffiO vimos en la cita anterior, este oeneficio no se le 

otorga por su traoajo, sino para el uuen ciesempeño del mismo. L.n 

igual situación estcu11os cuando hablamos de los viáticos, que son la 

cantidad que se le da al trabajador para cubrir los yastos d~ tran~ 

portación, hospedaje y alimentación, para el :nejas deserr.peiio de su 

labor. 'fambién podemos incluir en este ren9lón,los utensilios y lüs 

herramientas que se prestan a los obreros y el auto¡¡¡Óvi!, motocicl.!:,. 

ta o bicicletü que se ponga al servicio de alguna personü que su l~ 

bor consiste en traslüdarse óc un lugar a otro por la ciudad y que, 

precisamente, por la necesidad constant~ de ir y venir, recioe ese 

beneficio pdra hacer mejor su labor. Sería diferente el caso,en que 

se ponga en manos de trabajador, un auto para su servicio fuera de 

sus horas de trabajo o en sus días de descanso. En la última consi

deración, notamos que es una prestación a su favor, que sin duda la 

recibe por su trabajo y no para el buen deacmpeño de éste. 

3.G Las :,Jrimas 

A este factor integrador del salario, a que nos rt!f eri111os 

continuación, se le conoce tarabién con el nombre de premio. 

Con la voz prima, .n5.s aún que con la sinónunu 

en e~to de pre.üo, se conoce ül sobresueldo que 

se concede a los trabajadores al logr.:ir una 

producción poc cncin1a de l~ SC~ülü~o. su 



finalidad trata de combinar el interés del tra-

bajadoc, al que se le orinda la posioilidad de 

mejorar su remuneración intensificando las ta-

reas, con el mayor beneficio del e:npresario,que 

obtiene más rendimiento en menos tiempo. En to

dos los casos se parte de un salario mínimo ga-

rantizado, que se eleva automáticamente con la 

productividad obrcra.< 12 ) 

Este sistema de pago de prima o premio, trata de lograr que el 

trabajador ten~a un incentivo para desarrollar más adecuadamente su 

trabajo, ya que, en razón de la superación de los cánones estable

cidos será su remuneración. Es por ello que este método es muy cri

ticado, porque no se puede concebir que, habiéndose comprometido el 

trabajador a prestar sus servicios, sea necesario un acicate para 

que produzca más, otorgándole un premio por trabajar más eficiente

mente, siendo que por ello le están pagando. En realidad, hdbrá que 

consid.erar que, todos estos trabajos que ofrecen la prima,normaLne.n. 

te, por no usar la palabra siempre, son mal remunerados y los servl 

cios que se deben de prestar, requieren de ci¿rta preµarución y de

dicación, por lo cual, al ser prácticamente uni..I mano de oorü calif.!. 

cada, en un contexto normal, tendría que ser mejor remunerada. 

Estamos en presencia de un sistema de salario que no dc2encle 

exclusivamente de las horas o del tiempo trabajado, sino ~e la pro-

ducc1ón o rendimiento en el mismo, por lo cual, po<lc~os dc=ir que 

se confunde o parece al sula~io d destajo. Res~or1de en su totdlidati 

al rendir.liento del trabajador provocando con ello bucnü3 util1c!adcs 
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a la empresa. No d.aoemos confundir, sin embargo, este sistema de P.!. 

~o, con la participación de los trabajadores en las utilidades de 

la empresa, ya que éstas son diferentes al beneficio ~arsenal que 

puede obtener el trabajador por su rendimierito en la función que d~ 

sempeí.a. 

Las sumas pagadas por el empresario como primas 

a la producción deben computarse, a todos los 

efectos legales, como parte integrante del sa-

lario. Si son variables, como ocuL·re norn1almen-

te, su in.porte se tendrá también en cuenta para 

las indemnizaciones le~alcs por prcaviso, anti-

9Uedad, vacaciones, cnfern1ed<ld ;· otn1s. llJ} 

Siguiendo la obra del mismo autor que arriba citamos, nombrar~ 

mas algunos de los más importantes sisteraas que se han ideado para 

estilaular la producción. 

1. Siste1aa de Veaeauz. - Se funda en un có1nputo 

de tiempo que es el minuto, y sacre esa base se 

establece la c~ntióad de trabaJc,calculando una 

cantidad minima sumamente elevada y el JOrnal 

se garantiza hasta llegar a ella; una vez que 

lo excede el personal, el traoajador participa 

en el 15\ de la economia, y el 25t su distribu-

entre l::s elc.;~nto$ ü~ im;pccción )' ~Ul-o:.!Cvisión 

2 • .Sistc;T1.l dE.: :.merson. Consiste en un ¡;!an oc 
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transición desde el jornal por día o por día··¡} l 

pago a destajo. Se mantiene el jornal 

por hora o por dia, pero se escalonan pases de 

eficiencia, relacionando producción y tiempo, 

comenzando dede un rendimiento bajo, para esti-

mular al obrero. Si el obrero no realiza, por 

ejemplo, más de las tres cuartas partes de la 

producción 6ptirna, se le g~rantiza un salario 

horario¡ y, a cada aumento de rend1miento,se le 

concede una prima progresiva. 

3. Plan diferencial de Taylor. El obrero perci-

be una tarifa tan baja co~o el salario básico , 

que apenas si se le peroite ganar un día de jo~ 

nal común. Esta tarifa experimenta un aumento 

brusco, que sirve de poderoso acicate para in-

tensificar el esfuerzo del trabajador. Si se r~ 

basa el limite normal de la jornada, la tarifa 

remuneratoria experimenta un aumento del 50\ s2 

bre el salario que habría ganado sin acrecentar 

la producción. 

4. La prima Rowan. Se fija un premio fundado en 

el ahorro de tiempo, para efectuar determinada 

tarea: a mayor economía temporal corresponde 

pri.lla mayor. 

..... 
:•" ·1 •• 

. .¡ : .~: 



S. Sistema Towne de participación creado en 

1886, consiste en dividir, entre empresas y los 

operarios ocupados en la misma, los beneficios 

obtenidos por reducción d e costos .Tales 

beneficios se reparten en proporción a los 

salarios percibidos e n determinado lapso 

económico. 

6. Sistema Halsey de prima o de participación • 

Inspirado en el anterior, constituye uno de los 

primeros planes modernos d e participación 

obrera en las utilidades empresarias.El sistema 

consiste en establecer para la tarea que se 

considera un tiempo básico, fijado de acuerdo 

con experiencias previas; por cada hora en que 

el obrero pueda disminuir este tiempo, obtiene 

una fracción de su tarea horaria, en concepto 

de prima.<l 4 l 

Tenemos un concepto más C.e este tipo de salario con prima o 

premio, que coincide con el que inicialmente transcribimos. 

Usualmente, entre nosotros, a estos tipos de 

salario •por rendimiento" distintos del destajo 

se los llama salarios con •prima" o con "premio" 

(sobreentendiéndose que se trata de primas o 

premios a la mayor "producción•). 
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Esta denominación les viene de que en ellos se 

pueden diferenciar, generalmente , dos partes 

del salario: una,frecuentemente llamada salario 

•básico", que recompensa un rendimiento también 

•básico•; y otra, que es la "prima" o "premio", 

que retribuye e l 

"básico".(lS) 

rendimiento superior al 

El maestro Cabanellas, agrega además, en su obra Compendio de 

Derecho Laboral, lo que considera las más importantes clases de 

primas que a continuación vamos a mencionar. 

a) Primas a la calidad de la producción: Este tipo de premio, 

es el que los empresarios ofrecen a sus empleados cuando lo que les 

interesa no es tanto un volumen alto de producción sino que , aún 

cuando lo que se produzca sea poco, el control de calidad es muy 

estricto, por ello, todos los empleados que se esmeren y logren 

producir con la calidad requerida, recibirán, a cambio, un premio o 

prima por su cumplimiento. 

b) Primas de ahorro en el consumo de materiales: Este rubro es 

muy importante cuidarlo por parte del empresario debido a que de la 

cantidad de materia prima que ahorre, obtendrá la reducción en los 

costos de producción, es por esto, que ofreciendo el premio sus 

trabajadores, consigue disminuir dichos costos y obtiene un margen 

mayor de utilidad en beneficio propio y de sus empleados. 

c) Primas a la capacidad profesional: Esta clase de estímulos 
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es de mucha actualidad. Las empresas hoy en día se preocupan· por 

tener personal capacitado laborando para ellas y los· tra_baja.doces , 

por su cuenta o por que el mismo patrón se los proporcione,:Se ·es

meran en conseguir un adiestramiento que los. haga más e!icieilt.e's .e·n·· 

el desempeño de sus funciones, máxirae si tien¿n el estímulo.de can-

seguir prestaciones que se sumen a sus ingresos normales. 

d) Primas a la asistencia: Con este incentivo se trata de lo-

grar que los trabajadores asistan puntualmente a sus labores tanto 

en días que deben laborar como en el horario que se les ha asisnaóo 

consiguiendo además, que este hilbito que se crea en los operarios 

trascienda a todos sus compañero& creándose una <lisciplina en el 

p~rsonal y obteniendo con el lo ,máxi.na eficiencia y mayor producción 

J::ste es un método moderno, que afortunadamente tiende a terminar 

con la vieja pr~ctica de sa11cionar a los trao3jadores,quienes al 

ver que con cumplir se ven incrementados sus ingreso~ o en otras 

ocasiones sus vacaciones,prefieren adaptarse d las 11ucvas disposi

cionero imitando a otros cmpleudos que han decidido p.:irticipar para 

obtener los premios ofrecidos. 

e) Primds a la antigüedad : Consiste en ofrecer a los trdb3ja

dorcs, una cierta cantidad adicional a sus ingresos por concepto de 

la cantidad de tiempo que tienen laborando para el mismo patrón.Las 

pri1~as pueden ofrecerse por afias, quinquenios o por el lapso qu~ ~e 

JUzguc conveniente. Es import,1nte también estci parte de nuestra el~ 

si(icc.ición, porGue reconoce t:l valor de la CXtlCriencia d..:. lo~ suoo_f: 

d1naJos, y lc5 in vi t.:i a mantenerse como clc:.1cntoG e.ctivos de la 111i.§. 

.Ti.J depen:!eílcia. 
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f) PriMas por iniciativas: Tienen como objeto estimular la 

creatividad de los trabajadores conllevando a veces, a que ciertos 

métodos que en la empresa se practican de manera muy teórica o 

emplrica, se realicen posteriormente en forma técnica,no importando 

si estos adelantos son en favor d e los métodos generales 

de operación o de organización de la misma. 

Para finalizar, trataremos de llegar a un resumen en lo que se 

refiere a primas o premios. Como nos dimos cuenta, la prima está 

Intimamente ligada al rendimiento, por lo que se podr1a confundir 

con el salario a destajo, separándose este último en el aspecto de 

que el trabajador no tiene límite en el desarrollo de sus labores, 

en cambio; en el salario con premio, el trabajador debe lograr el 

rendimiento dentro de su jornada de trabajo. 

Hay dos elementos fundamentales en este tipo de salario :El 

salario mínimo, que es el pago que cada trabajador recibe por el 

tiempo que está a disposición del patrón y que es uniforme para 

todos ellos y la prima, que es la cantidad proporcional que los 

trabajadores reciben individualmente por el resultado de su labor. 

Otra característica es que el empleado debe superar ciertos límites 

fijados como tope en el desarrollo de sus actividades, conociendo 

de antemano los estimulas que recibirá en caso de conseguirlo. 

Parece ser,que este régimen de pago es justo porque recompensa 

a quien es más capaz o laborioso frente a quien no lo es,aún cuando 

se piense que es una forma liberalista de valorar el trabajo , 

obligando también al patrón, a entregar una cantidad extra al 



trabajador, devolviéndole parte del gran esfuerzo que este realiza, 

aumentando la producción y las utilidades del segundo. 

3.7 Las comisiones 

Para comenzar a hablar de las comisiones , debemos primero 

establecer uh concepto que nos ayude en el tratamiento de este 

punto. 

Se entiende por comisión el beneficio económico, 

proporcional a la cuantía de los negocios, con 

el cual s e retribuye a l trabajador o 

comisionista según el resultado obtenido en la 

gestión u operación en que haya intervenido 

en nombre y p o r cuenta del empresario 

o comitente. Es una forma de participación en 

los ingresos , utilidades o ventas de una 

empresa. 1161 

Es importante hacer mención , que la comisión no depende 

exclusivamente de la intensidad que se realice en la gestión , sino 

del éxito y de la habilidad que consiga el trabajador cuando presta 

sus servicios en la actividad que le encomendó el patrón. Puede ser 

la única retribución que el trabajador reciba o puede ser adicional 

a un salario base establecido. En ocasiones, se exige un mínimo de 

ventas al empleado para que tenga derecho a la comisión. 



Puede confundirse la comisión con el trabajo a destajo , sin 

embargo; tienen diferencias radicales. En el segundo , cuando se 

concluye con el trabajo encomendado, nace el derecho a recibir la 

retribución, en cambio, en el primero, pueden llevarse a cabo todas 

las acciones encomendadas al trabajador por el patrón y no lograrse 

ningún resultado positivo, obteniendo con esto , que estamos en 

presencia de una cuestión aleatoria , que es, precisamente , el 

resultado del trabajo. 

Anotaremos las más importantes clases de comisiones. 

En cuanto a clases, hay comisiones proporciona

les, ajustadas de manera invariable, sea mucho 

o escaso el rendimiento; y comisiones progresi

vas, en que el porcentaje se eleva cuando el 

comisionista rebasa ciertos topes. Aunque raro, 

ciertas empresas disminuyen los índices de las 

comisiones cuando los negocios adquieren volu

men de magnitud • Existen también comisiones 

permanentes, que subsisten iguales a través del 

tiempo; y comisiones periódicas, que se incre

mentan o restringen según las épocas y modali

dades de la actividad. 

Asismismo las comisiones pueden ser directas e 

indirectas; las primeras se devengan de opera

ciones concertadas personalmente entre el tra

bajador y el cliente; las indirectas provienen 
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de clientes ya tratados por el trabajador o ue 

personas co~prendidas en la zona fijada por el 

patrono para que el empleaóo realic~ con ella 

su trabajo. En otro grupo, se oponen las comi

siones actuales a las futuras: las pri1neras se 

reciben de una sola vez y por mes, de no regir 

lapsos menores; mientras que las otras suelen 

corresponder a operaciones de tracto sucesivo, 

como los seguros, en que el comisionista o age.!l 

te mantiene su cuota mientras subsista el con

trato entre el empresario y el clientc.<l?) 

Hay una gran discusión respecto de en que momento tiene dere

cho el trabajador, a la comisión, si hasta el momento de la finali

zación de la operación concertada, o si tienen derecho a ella cuan

do la negociació'n no se realiza, por causas que no le pueden ser i!!! 

putadas a su intervención. 

Se ha logrado concluir, que efectiva101ente el trabajador, tiene 

derecho a las comisiones de aquellos neyocios que hayan sido con

cluidos y tambi~n por aquellos que por causas ajenas a su voluntad, 

no se hayan dado, siempre que la responsabilidad recaiga en el pa

trón. Esto quiere decir que, cuando se formaliza un contrato acep

tando el patrón, nace el derecho a la comisión, si no se lleva a C_! 

bo por que incumple el empresario, subsiste el dert::cho a recibi!' lü 

susodicha comisión. 
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3.8 Las prestaciones en especie 

Ya hemos estado hablando de los elementos que se cons1der .. rn PE. 

ra llevar a cabo la integración del salario, como lo establece nue~ 

tra legislación laboral actual. Por último nos corresponde hablar 

de las prestaciones en especie, que como veremos, son contrapuestas 

a las entregas que se hacen al trabajaC:or en efectivo o mt.!tiilico c.Q_ 

mo lo llaman algunos autores, consist1.endo entonces, en una diversl.. 

Uad <le cienes que recibe el prestador del trabajo, o servicios que 

le son de utilidad tanto a él como a su familia, a ca¡nbio de la la-

bor que realiza. Entrare1\1os en este análisis, citando a diversos a~ 

tores, corroborando asl que, en todas las latitudes, su tiene en 

cuenta este tipo óe pago, con características muy acentuadas y es

tablecidas en los códiyos laborales propios de cada nación. 

El salario en efectivo es aquel que debe reci-

bir el trabajador en moneda de curso leyal.Mie!!. 

tras el salario en especie se coraponc d~ otro~ 

bieneü, diferentes a la moneda, y servicios que 

se dan al trabajador en razón de su traoajo.Te-

nemas como ejemf>lO el solario de los trabaja-

dores domésticos que comprenden prestaciones en 

efectivo y en especie (vivienda,alimentos,etc.) 

Otro ejemplo eü el de los tr~bajadoreb al ser-

vicio del lMSS, los cuales quinccn3lmc1\tC rcc1-

oen uraa des¡:.ensa c011io pilrte de su salucia, in-

dependicntementc del que perciben en ~fcctivo 

por su trabdjo.(lB) 
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Notamos enseguida, que las dos formas en que se acostumbra re

trubuir al trabajador son: con di11erc o en ef¿ctivo o en metilico 

con moneda de curso legal y en especiet con bienes o ;.1crcancías que 

sean de utilidad al trabajador y su !amilia o con servicios como es 

el caso de la vivienda para los trabajadores domésticos. Es impor

tante precisar, cuando nos menciona el caso de las despendas que re 

ciben los trabajadores del IMSS, que este renglón es de suma impor

tancia para los trabajadores, y normalmente, cuando son sindicali

zados en empresas importantes como el caso de lu inóustria petrole

ra, azufrera, acerera, cafetalera, cte. Este punto juega un papel 

estratégico en la revisión o claboraci5n de los contratos colecti

vos de trabajo, pocque normalmente los artículos o bienes que los 

empleados reciben en estas dcspens3s, son en íocma yrutuita o con 

precios simbólicos congelados, que son de gran ayuda en la ccono;;lia 

del trabajador y de su familia. 

La ley de 1970, entiende que el salario se in

tegra con efectivo y con especie; sí se permite 

el pago en especie, ello no sustitUfC la moneda 

sino la complementa •.. 

Es evidente que no se está violando el 

principio constitucional que prohíbe la substi-

tución de la moneda. El articulo 102 dispone 

que las prestvciones en especie serán a pro-

piadas al uso p~rsonal del trabdjaüor y Ue su 

familia y razonablemente proporcionadas al mon

to del ~alario que se pagua en efectivo. llay 



prestaciones obligadas como la habitación y la 

alimentación, que deben otorgarse en atención a 

la naturaleza de los servicios. Otros como la 

despensa, ropa, etc., son accesorias,resultando 

generalmente de convenios entre patrones y tra-

bajadoresr convendría analizar, en cada caso , 

hasta donde beneficia a los últimos o si 

valdría la pena que se les entregara su equiva

lente en dinero.(lg) 

Esta tesis nos confirma lo que ya con anterioridad dejamos es-

tablecido, que es el hecho de que la Constitución de nuestro país 

no prohibe que se le pueda pagar una cierta cantidad al trabajador 

en especie, siempre que se cumplan ciertos requisitos. Además nos 

habla de los convenios entre patrones y prestadores de servicios , 

agregando que debiera considerarse si estas prestaciones no sería 

bueno que se pagarán en efectivo, considerando nosotros que todo lo 

que se entregue al trabajador agregado a su pago en efectivo es 

bueno, debiendo poner especial interés en cuidar que las mercancías 

sean apropiadas al uso de quien las recibe y de sus familiares • 

••• es posible pactar ventajas económicas en fa-

vor del trabajador y es frecuente que se con-

signen ya en los contratos individuales de tra-

bajo, ya en los colectivos, o que se otorguen 

por virtud de una costumbre o de un uso. La ley 

no desconoce esta situación y la sanciona en 

sus artículos 84 y 102. Estos preceptos inCicJn 



90 

que debe entenderse por salario no nadamás la 

cuota diarid, semcln.iria o mensual que se cuore 

al trabajador, sino las venta)as econ6micas gue 

se pacten a tiU favor, grati(icaciones, perccp-

cienes, habitación, primas, comisiones, presta-

cienes en especie, unas y otras que se entre-

guen al trabajador por su trabajo. requieren 

pues su estcloleci:nientc en la relación de trab!. 

jo, pues si el patrón da una ~yuda en caso de-

terminado, esJ ayuda no forma parte del salario 

pues no es gcneruda por el ~rabajo.< 2 0) 

La retribución en es~ccic se caracteriza porque 

la prestación en que consiste se hace efectiva 

o, mejor, se considera hecha efectiva, mediante 

la entrega de materias y objetos, en cantidad 

determinada, y que no consist~ en d1nero, pu-

diendo consistir, igualmcnt~, en la concesión 

de beneficios o ventdj~s determinadas. 

~l salario en especie, reco~e entre los elemcn-

tos componentes del salario, algunos, uso de e~ 

sa-habitación, agua, luz, manutención y concep-

tos semcjantco que con~tituycn o integran vcrd~ 

deras manifestacion~s del salario en e~~¿c1c. 

La formu del salario en espec1e con::.t1t.uyó el 

s~lacio oriyinario e inicialmente e1nplcddo p&ra 
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retribuir el trabajo. su utilización actual,con 

carácter unico, es prácticamente inexistente.Se 

da, efectivamente combinado con la retribución 

en metálico ••• 121 ) 

Agregaremos solamente, que es verdad que en la actualidad no 

existe el salario en especie como pago único a un trabajador.Por lo 

menos no, en nuestro pais • Prevalece desde los tiempos más an

tiguos, pero hoy, por fortuna, regulado en la mayoria de las Cartas 

Magnas de las naciones, garantizando así, que el trabajador reciba 

como resultado de su labor, la mayor cantidad de sus ingresos en 

efectivo y que las demás prestaciones sean un complemento del pri-

mero. 

• •• En el derecho colombiano no se prohibe el 

pago del salario en especie, siempre y cuando 

que no sea exclusivamente en especie .•• 

El salario en especie puede comprender alimenta 

ción, habitación o vestuario, pero es indispen

sable que se evalúe en dinero .•• De ahí que sea 

necesaria la evaluación en el momento de estipu 

larlo; en caso contrario, deberá estimarse pe-

ricialmente con posterioridad, 

••• el salario en especie solo puede ser parte 

de la retribución ordinaria del servicio, pero 

sin que se diga en que proporción, lo que nos 

parece un grave defecto de nuestra legislación 



pues es conveniente que el trabajador reciba 

siempre gran cantidad de su salario en dinero.< 22 ) 

Es razonable la preocupaci6n de este jurista colombiano,porque 

tal como lo hace nuestra Ley Federal del Trabajo, establece que las 

prestaciones en especie deben ser proporcionadas al monto del sala-

rio y adecuadas a las necesidades de quien las obtiene , agregando 

además que no se puede entregar como salario en efectivo, menos de 

lo que se haya ordenado como mínimo, observándose excepciones como 

en el caso de los trabajadores domésticos. 

La retribución en especie - alimentación , vi-

vienda, calefacción, luz, vestido - ha continua 

do siendo esencial durante largo tiempo en el 

marco de una economía principalmente agrícola y 

artesanal, en la que el asalariado compartía la 

existencia y, por consiguiente, sufría la tute-

la de su patrono ••. 

Las retribuciones en especie constituyen un sa-

lario y, por consiguiente, están sometidas al 

régimen jurídico de éste. Su consideración en 

el cálculo de la indemnización por vacaciones , 

de las indemnizaciones de prcaviso o despido 

o con respecto a la seguridad social o al Fisco, 

obligando a su evaluación a tanto alzada por 

vía reglamentaria o de convenio colectivo •.• <23
> 
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Como hemos visto, existen las prestaciones en especie en cual

quier lugar donde se establezcan relaciones de trabajo. Este tipo 

de pago ha evolucionado en be~eficio del trabajador y la legisla

ci6n cuida que haya determinadas prerrogativas para protegerlo. 

Prácticamente es uniforme el criterio de la doctrina en este 

aspecto. 

No niegan su existencia, la consideran una práctica muy anti

gua, que complementa el pago en efectivo, que debe guardar cierta 

proporci6n con éste, que las mercancias o servicios deben de ser 

adecuados a las necesidades de los miembros de la familia y que,so

bre todo, en el marco jurídico laboral, se regule con absoluta pre

cisión para evitar la vieja práctica de dependencia del trabajador 

hacia el patrón y se establezca una nefasta relación, como lo fue 

el sistema de trueque, tocando la peor parte al empleado quien era 

explotado por el empresario dueño del capital. 
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CllPITDLO CO!lTRO 

La propina en la integraci6n del salario 

4.1 La propina es o no es salario 

Antes de comenzar a analizar las teorías contrarias acerca de 

si la propina es o no es salario, mencionaremos algunas 

consideraciones que el maestro Mario de la Cueva, hacía con 

anterioridad a la Ley Federal del Trabajo de 1970, que es la que 

actualmente nos rige. 

Analiza en primer lugar, cual es la naturaleza jurídica de la 

propina, contraponiendo la tesis patronal la de los 

trabajadores, más adelante veremos cuales son las conclusiones a 

las que se llega. La segunda 

existir, como salario único 

cuesti6n se refiere a que no puede 

o remuneraci6n, la recepci6n de 

propinas por parte del trabajador; con ello, nosotros podemos 

establecer que en si la propina no es salario, entendido como el 

pago que recibe el empleado, dejando para una discusión posterior, 

si es parte integradora de éste y si lo es, en que medida se hace 

efectivo. Finalmente, nos dice lo siguiente: 

Una Última cuestión es si la propina debe compQ 

tarse en el salario en los casos en que deba 

cubrirse una indemnizact6n a los trabajadores . 



Paul Durand y André Vito responden afirmativa-

mente. La solución en nuestro derecho tiene que 

ser la misma, pues la propina es una prestación 

complementaria, que recibe el trabajador a cam

bio de su labor ordinaria ..• <l) 

Este señalamiento es muy importante considerando que es 

anterior a nuestra moderna legislación, comprobando así, que ha 

sido preocupación de los analistas de nuestro Código Laboral, la 

inserción de artículos que regulen aquellas cuestiones donde se 

nota que existen lagunas. Desafortunadamente, no siempre se ha 

logrado dejar claro la correcta interpretación. En fin, tratar 

este tema es muy del !cado, lo haremos de la manera más sencilla 

posible, tratando de lograr las conclusiones que hasta hoy, se han 

considerado más adecuadas y que son las más sobresalientes. 

Trataremos de dejar lo más claro posible lo que quiere decir 

el término ''propinaH. 

Este tipo de recompensa ha estado vinculado 

desde antes a :a idea de bebida. Así la voz es-

pafiola "propina'' deriva del latín "PROPINAREH , 

que significa convidar a beber. Más aún en Ar-

gentina era usual en un tiempo no muy lejano 

acompafiar la pequeña gratif icaci6n monetaria 

sobre todo cuando se daba un obrero manual 

''para ta copa''. Este mismo fenómeno se advierte 

en gran parte de los idiomas modernos : en 



francés se dice 11 POURBO!RE" (para beber), idén-

tico sentido tienen las expresiones sueca 

"DRICK PENGAR", danesa noruega "DRIKKEPENGE", 

finlandesa ''JOU MARAHA'', h6ngara ''BORRAVALO" 

deriva de la voz ''BOROS", que quiere decir ''Be

ber vino" y el servio croata "NAPOJNICA", pro-

viene de ''NAPOJITI'', que quiere decir abrevar , 

análogo origen tiene la voz polaca "NAPIWER" y 

en ruso nos encontramos con "POD,CHKANA CHAI'' 

que significa ''donativo para el te",la infusi6n 

suple en este caso a la bebida alcohólica.(2) 

La propina constituye un mal hábito de genero

sidad que nace de la satisfacción del servicio 

obtenido y se convierte en costumbre, impuesta 

ya por el temor de que su negligencia se consi

dere como falta en el trato que surge de la re

lación ocasional entre el prestador del serví

cio y aquel que 10 recibe. No hay realmente un 

''ANIMUS DONANDI'', sino una imposición.cuyo pun-

to de partida se encuentra en la satisfacción o 

vanidad de gratificar en más el servicio pres-

tado. La propina es as{ una costumbre social 

establecida por algunos, gener3lizada por los 

más, lograda por una imoosición y exigida Últi

mamente como retribución obligatoria en virtud 

de acuerdos de patronos y trabajadores, sin el 

consentimiento de la parte qravad~. el pÚblf~Q 
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consumidor •.• 

Los caracteres más ,!recuentes que la propina 

ofrece son estos: 

a) es abonada por un tercero~ b) integra un sa

lario indeterminado: e) generalmente está en 

proporci6n con la naturaleza y clase det servi

cio prestado; d) es aleatoria en cuanto un 

cliente, pero susceptible de apreciaci6n en su 

cuantía total, considerando sucesivas prestaci2 

nes: e) su importe está determinado con mayor o 

menor exactitud por la costumbre; f) la cuantía 

depende también de la satisfacción que el con-

sumidor encuentre en la prestaci6n de los ser-

vicios, y así varía de uno a otro trabajador 

g) el patrono tiene en cuenta, generalmente, la 

propina como integración del salario.CJ) 

La propina no es más que una entrega de alguna 

cantidad en efectivo que se hace al trabajador 

por la satisfacción de el trabajo recibido,pero 

debemos entender que el trabajador percibe un 

salario que le paga el patrón, precisamente por 

hacer ese trabajo y hacerlo debe entenderse que 

será bien; consecuentemente no existe una jus-

tificación ni moral ni laboral para la propi

na ••• ! 4 J 
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Podemos ir estableciendo ciertos criterios que se 

desprenden de las citas anteriores. Comencemos diciendo que es 

coincidente la concepci6n de que el término "propina" deriva de la 

idea de la bebida y es, al parecer, una forma de gratificar con 

vino, los buenos servicios realizados por alguien que está para 

atendernos o sencillamente, por alguien que tenemos a nuestra 

disposición para que nos preste un trabajo. Esto es en todas las 

latitudes, aun cuando vimos que en el ruso, toma un aspecto 

diferente a la bebida alcoh6lica, supliéndola por otra, que es el 

té. 

Por otro lado, encontramos que la naturaleza jurídica de esta 

cuesti6n, estriba en un agradecimiento, una satisfacción, un 

hábito de generosidad que se demuestra entregando una cantidad de 

dinero, ya no una copa de bebida o simplemente la cantidad 

necesaria para ella, que es en la medida de las posibilidades de 

quien la otorga y tomando en cuenta varios factores como ambiente, 

categoría o clase en el servicio, etc. 

Hay quienes piensan que realmente la propina nace no de un 

ánimo de donación, sino de una imposición de ciertos usos y 

costumbres que obligan a quien ha sido servido a entregarla, 

tcr.tcrosos de que, de no hacerlo, socialmente serán mal vistos y 

censurados, seña landa además, que la persona que da esta 

gratificación, no es tomada en cuenta, aceptando donarla, obligado 

por esa práctica cotidiana que se convierte en Última instancia, 

en una imposición. 
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Asimismo encontramos, que hay quienes no están de acuerdo con 

la existencia de esta figura, argumentando que ésta se deriva de 

la satiefacci6n de haber obtenido un buen servicio, pero que en 

realidad el trabajador ya recibe un salario por hacer ese trabajo 

y que debe entenderse que al aceptar realizarlo, acepta 

desempeñarlo adecuadamente y con toda diligencia. Sin embargo, hay 

quienes mencionan que si es verdad que el empleado acepta y desde 

luego lo hace para actuar con la debida atingencia, pero el pago 

que recibe no es remuneratorio para el trabajo que realiza y ha 

consentido precisamente, pensando en las ventajas que obtiene con 

la recepci6n de propinas. 

En fin, se podrían analizar una gran cantidad de posturas en 

sentidos contrarios sin llegar a concluir algo convincente, es por 

ello que tocaremos como punto general, una tesis patronal y otra 

en defensa de los intereses de los trabajadores, tratando de 

conciliar en lo m&s posible, para llegar a culminar sin tantas 

complicaciones. 

Antes de cerrar este punto, recalcamos la idea que con 

anterioridad tomamos del maestro Mario de la Cueva, en el sentido 

de• que la propina puede ser parte del salario o ser tomada en 

cuenta para la deterrninaci6n del monto de este; pero sólo en ese 

sentido puede ser salario, porque no la podemos concebir como el 

único pago que se entregue o se establezca para los prestadores de 

servicios. En caso de que el supuesto anterior se diera, violaría 

los principios establecidos en nuestra legislaci6n laboral, que en 

su articulo 345 dice: "Las Comisiones Regionales fijarán los 
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salarios mínimos profesionales que deber'n paqarse a estos 

trabajadores". Como ya ha quedado dicho con anterioridad, los 

salarios ,mínimos profesionales para los trabajadores de la propina 

son solo una ilusión. Por ello, si la ley está exigiendo algo más 

que los salarios mínimos generales y no se está dando 

cumplimiento, justo es, por lo menos, que no se les niegue el 

salario base o mínimo, que todo trabajador debe recibir. 

4.2 La tesis patronal 

En esta tesis veremos, como es de esperarse, la negaci6n de 

que la propina pueda ser considerada como parte del salario. 

Equivocadas o acertadas, las propuestas son perfectamente válidas, 

puesto que los intereses que se juegan son de suma importancia 

para cualquiera de los dos bandos que disputan el establecimiento 

de sus criterios. 

a) Proyecto de la CONCAMrN ante el poder legislativo, en el· 

proceso de formac16n de la ley de 1970. 

El capítulo se refiere a las propinas que reci

ben los trabajadores, señalando que éstas son 

parte del salario del trabajador En nuestro 

criterio, la propina no tiene la misma natura

leza del salario, pues por definici6n, el sala

rio es la retribuci6n que recibe el trabajador 

cambio de su labor ordinaria, y ampliando 



esta definici6n con lo señalado en el artículo 

86 de la Ley Federal del trabajo, que compren

de dentro del salario, no sólo los pagos he

chos por cuota diaria, sino las gratificacio

nes, percepciones y cualquiera otra cantidad 

que sea entregada a un trabajador a cambio de 

su labor ordinaria y la propina es la suma de 

dinero que recibe el trabajador, de los clien

tes de una negoclaci6n, es decir , interviene 

una tercera persona que es el cliente,que nin-

guna relaci6n tiene con el patrono, que es el 

que paga el salario. Hay que distinguir, enton.. 

ces, entre el salario y la propina , pues el 

primero es la contraprestación del servicio 

prestado al patrono por virtud de un contrato 

de trabajo y la propina es la cantidad que re

cibe el trabajador de una tercera persona, que 

es el cliente de la negociaci6n que recibe los 

servicios personales del trabajador , indepen

dientemente del precio que paga por las mercafr 

c{as adquiridas, consumidas o por los serv! 

cios recibidos y que lo hace para testimoniar 

su satisfacci6n por el tratamiento recibido, o 

sea, que el salario y la propina son de natura 

leza jurídica distinta y no deben involucrarse 

en un sólo concepto.< 5 > 

Esta postura resulta pobre en el sentido de que hace 
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referencia a la ley de 1931, señalando concretamente al articulo 

86, que en esos mismos debates habla sido superado, sustituyendo 

la idea de que es salario lo que recibe el trabajador por su labor 

ordinaria, por lo que dice que es lo que el trabajador tlene a 

cambio de su trabajo. Por otro lado, sostiene que la propina la 

recibe el trabajador de una tercera persona que es el cliente, que 

en su criterio, ninguna relación tiene con el patr6n. Pero es 

conveniente decir, que el cliente lo es del patrón y no del 

trabajador, que se encuentra en el establecimiento para realizar 

consumiciones en beneficio del dueño y atraído por las mercanc{as 

o servicios de éste, por lo misma, no se puede pensar que la 

llamada tercera persona, se encuentra en el lugar para entregar 

graciosamente una cierta 

por ello, después de 

prestador de servicio, 

cantidad de dinero a quien lo atienda, 

la primera relación entre empresario y 

está la del cliente con el primero, 

independientemente de que éstos jamás lleguen a conocerse o cruzar 

alguna palabra. 

b) Las propinas no constituYen una retribuci6n: 

En principio, y bajo el aspecto jurídico , nos 

parece harto dificil sostener la asimilaci6n de 

las propinas al salario. En efecto: 

a) las propinas son abonadas por terceros,mien

tras que el sueldo está a cargo del patr6n 

b) las propinas no son debidas, ni por la ley 

ni por la costumbre, como lo demuestra el hecho 

de que el interesado a quien no le hayan sido 
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otorgadas, no tiene derecho a reclamarlas. Trá-

tese, pues, de una prestaci6n voluntaria , li-

brada por completo .a la discreci6n del tercero, 

y no ya de una obligaci6n, como en el caso del 

sueldoJ e) puesto que el costo del servicio es

tá ya comprendido en el precio de la consumi

ci6n que el cliente abona a la casa, la propina 

encuentra en el servicio prestado por el traba-

jador, la ocasi6n más que la causa, y constitu

ye por lo tanto, más que una retribuci6n suple-

mentarla, la manera conque el cliente demues-

tra su agradecimiento por la forma en que fue 

atendido por el trabajador; d) el cliente que 

de la propina tiene el ANIMUS DONANDt, y en su 

concepto, la donaci6n es dirigida al trabajador 

y no al patr6n. Si supiera que las propinas se 

convierten en un beneficio para el patrón, nun

ca pensar{a abonarlas. (G) 

Los puntos que este autor menciona, de una u otra forma son 

semejantes con los del proyecto que la CONCAMIN presentó a la 

Comisi6n en el proceso de formaci6n de la ley de 1970. Por ello, 

no tenemos mucho que. comentar, solo recalcamos la menci6n que se 

hace de que la propina la entrega un tercero aparentemente ajeno 

a la relación laboral, añadiendo que no hay una obligación de 

entregarla, en este caso, como lo notamos en el encuadre que 

hicimos del concepto, hay una cierta fuerza obligatoria 

provocada por la costumbre y el uso. Agrega, además, que hay 
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ánimo de donar por parte del cliente y nace éste de la 

satisfacci6n del servicio recibido, teniendo la seguridad que los 

beneficios de esta donaci6n que ha hecho son para el trabajador. 

Es posible notar en esta ocasión, que el donante como se le viene 

llamando, estime que probablemente, el pago al empleado sea 

reducido o quizá nulo, por lo tanto, con la aportación hecha en 

agradecimiento, sabe que contribuye a que la persona o personas 

que lo atendieron, logren la cantidad suficiente de dinero, para 

tener una forma de vivir decorosa. 

e) La propina no es una remuneración directa. 

La propina no es en si misma una remuneración -

por lo menos no lo es en forma directa - ya 

que no está a cargo del empleado, quien tampo

co, como p. ej. en el caso del "recargo obliga

torio por servicio", usual en algunos regímenes, 

la percibe del cliente con la obligación ... de 

distribuirla entre el personal en forma deter

minada objetivamente. La propina obedece a una 

liberalidad del cliente por la cual éste quiere 

mostrar su satisfacción por el servicio recibi

do, o recompensarlo en una forma especial inde

pendientemente del precio que por este mismo 

servicio tiene que pagar el empresario. El tra

bajador no tiene ningún derecho a ella. En cam

bio tiene derecho a que el empleador le facili

te la percepci6n de propinas y que le dé la 
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oportunidad para ello, cuando tal percepción es 

usual y las partes han convenido que el traba

jador busque la rec~mpensa de su trabajo, prin

cipal o accesoriamente, por esta vía. No impor

ta si la propina es recibida directamente por 

el trabajador o que forme una Pcaja com6n" en 

donde entra la totalidad de las propinas perci

bidas para su posterior reparto. La obligaci6n 

del patrono se limita a abrir al trabajador la 

posibilidad de percibir propinas. En este sen

tido, la oportunidad, brindada por el empleador, 

puede ser considerada como una forma de remune-

raci6n en especie ••. Por otro lado, las propi-

nas mismas constituyen un suplemento indirecto 

de la obligaci6n del empleador - suplemento que 

para el cliente, pero en forma tal que no s61o 

resulta ser el pago usual, sino que se le tiene 

en cuenta, precisamente al celebrarse el contr~ 

to entre el trabajador y el empresario - y re-

visten a su vez carácter de remuneraci6n Por 

consiguiente, estas propinas deben tomarse en 

consideraci6n para el cálculo de las indemniza-

ciones, pago de vacaciones, etc. (7) 

De esta consideraci6n, s61o podemos apuntar, que no queda muy 

clara la referencia que se hace de que la propina no es una 

remuneraci6n, por lo menos de manera directa, llegando a 

comprender que, muy posiblemente, el autor trata de hacer entender 
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que la obtenci6n de una cantidad extra por parte del trabajador, 

por la vía del cliente, es un pago a su esmero de servir, a su 

atenci6n expedita, a su cortesía y, por lo mismo, como premio o 

"remuneración", obtiene dicha cantidad. Sin embargo, es 

conveniente subrayar, que el mismo autor sostiene que el 

trabajador no tiene derecho a la propina, la única liberalidad que 

posee, es la de que el patr6n le dé la oportunidad de recibirla, 

cuando sea normal que se otorgue y algo muy importante: cuando se 

haya convenido que el empleado la busque como un complemento de su 

salario, encontramos lo que ya con anterioridad hemos mencionado: 

el salario pactado para la realización de estas actividades, 

considera como premisa mayor, la aportaci6n de propinas por parte 

de los clientes, acordándose en la mayoría de los casos, un pago 

muy bajo, que si es tomado llanamente para el caso de pagos a los 

trabajadores por indemnizaciones, vacaciones, etc.: los deja en 

una clara desventaja frente a otros prestadores de servicios que 

por no recibir estos estímulos, contratan en otros términos con 

salarios que son remuneradores. 

4.3 La tesis de los trabajadores 

Ahora veremos la posici6n contraria, la concepci6n opuesta al 

mismo problema, las consideraciones expresadas de forma tal, que 

nos traten de convencer que en este vértiée se encuentra la razón, 

la fundamentación correcta que nos lleve a la verdad legal o 

te6rica de este complejo asunto. No es tan sencillo, aún cuando se 

tome por convicción la bandera de alguno de los polos opositores, 
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el an,lisis cada vez m&s detallado, nos introduce por caminos 

enredosos y pozos oscuros y profundos, sin una linea gu!a, que nos 

ponga, con absoluta segurid~d, en la resoluci6n de lo que hemos 

venido analizando. 

a) Consideraciones que al respecto hace el maestro Mario de la 

Cueva. 

• •• Pero resulta que el cliente lo es del pa

trono y no del trabajador, lo que implica, por 

lo menos, que la propina es una suma de dinero 

que paga el cliente de un patrono en ocasi6n de 

una operaci6n de mercancías, recepci6n que cue~ 

ta con la aprobaci6n del patrono ••• se parte 

actualmente, de un lado, de la tesis, que cree

mos haber justificado, de que en este tipo de 

actividades, la relación de trabajo se da entre 

el trabajador y la empresa hotelera, gastron6-

mica y tabernera, y del otro de que los sala

rios de los trabajadores deben ser remunerado

res ••• Con esta doble cimentaci6n, la Comisi6n 

analiz6 la realidad de las actividades los 

contrato• colectivos que existen en diversas 

empresas, y se dio cuenta que para la determi

naci6n de loa salarios, los trabajadores , los 

sindicatos y los patronos, toman en considera

ci6n las propinas que saben entregarán los 

clientes al personal del establecimiento,lo que 
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da por resultado que los salarios que aparecen 

en los contratos colectivos sean generalmente 

los mínimos o apenas superiores. Quien contem-

ple únicamente esos salarios, llegará a la con-

secuencia de que son salarios de hambre, por lo 

que las Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje , si 

se solicitase de ellas que fijaran los salarios 

remuneradores a lo que estás obligadas por 

mandato expreso del Artículo 123, tendrían que 

elevar considerablemente los montos de los con-

tratos colectivos; y no vatdr!a el argumento de 

que los trabajadores perciben otros ingresos 

porque, si las propinas no son parte del sala

rio, serán un elemento ajeno a la relaci6n de 

trabajo, por lo que no podrían tomarse en can

sideración. { B) 

Pudimos apreciar en la tesis patronal, la insistencia que se 

hace en el sentido de que la propina la entrega una tercera 

persona que es el el i ente y que es ajena al patrono. De 1 a cueva, 

por su parte, afirma que el cliente lo es del patrono y no del 

trabajador, por lo tanto, independientemente de que el empleado 

tenga una relación directa con el cliente al atenderle 

personalmente, el empresario también está ligado con él en razón 

de la operación de consumiciones o recepción de servicios, tomando 

en cuenta que la negociación que se está realizando, cuenta con t:i 

aprobación del dueño del establecimiento. Por otro lado, sustenta 

su punto de vista, apoyándose en tas causas que dan origen a la 
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relaci6n de trabajo, mencionando que para la elaboraci6n de los 

contratos colectivos y claro, también los individuales, es muy 

importante y se toma muy en cuenta la recepci6n de las propinas 

por parte de los trabajadores, en este rengl6n ya habíamos vertido 

algún comentario, por lo cual se llegan a establecer casi siempre 

los salarios mínimos generales, derivándose con esto, que la única 

posibilidad de estos trabajadores para obtener salarios 

remuneradores, sea la propina, por ello, es injusto que no se tome 

en cuenta para integrarla al salario. Apoyamos el Último 

comentario transcrito en la cita, cuando se refiere a la 

determinación del salario remunerador por parte de las Juntas de 

Conciliaci6n y Arbitraje, argumentando que si se hiciera valer el 

hecho de que los trabajadores reciben otros ingresos en el 

desempeño de su trabajo, pero que éstos son ajenos a la misma 

relación, entonces se tendría que aumentar considerablemente el 

pago que se les hace, porque el salario establecido en el 

contrato, no corresponde a la labor desarrollada y por lo tanto, 

no es remunerador para esta clase de trabajadores, que normalmente 

laboran fuera de sus horarios normales y en condiciones 

inadecuadas para el desempeño de los servicios que prestan. 

b) Los comentarios del maestro Néstor de Buen, en relaci6n 

del asunto que tratamos • 

.•• siendo indiscutible lo que afirma De la Cu~ 

va en el sentido de que los salarios directa

mente cubiertos por el patr6n no son nunca re

muneradores, resulta evidente también que la 
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propina se convierte en un factor determinante 

para obtener la prestación de los servicios de 

trabajadores de alto nivel. También es indiscu

tible, por otra parte, que la propina grava el 

bolsillo del cliente y no el patrimonio del pa

trono. 

En este punto se encuentra, en nuestro concepto, 

el QUID del asunto. Aparentemente no habría ca~ 

sa jurídica para imputar al patrono que cubra 

indemnizaciones terminales y otras prestaciones 

en base a un salario que no paga. Pero esto,que 

desde el punto de vista patronal consiste en un 

argumento más s6lido, en realidad viene a con

vertirse, si se analizan las cosas adecuadamen

te, en el fundamento de la raz6n contraria. En 

efecto: no puede negarse que un buen servicio 

atribuye a la empresa un beneficio importante . 

Por otra parte, tampoco cabe dudar que el ser

vicio prestado por un trabajador de la propina 

requeriría de no existir ésta, un salario remu

nerador mucho más elevado. Es obvio , entonces 

que el patrono obtiene mejor servicio por el h~ 

cho de que, en base a una costumbre social, el 

cliente se encarga de otorgar un incentivo 

quien le atiende en forma directa. Allí aparece, 

nítidamente, la causa de la obligación patronal. 

Consiste en que por el pago del cliente el pa

trono, durante el tiempo normal de trabajo,aho-
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rra el pago. Pero este ahorro no es permanente: 

s61o opera en la actividad del trabajador, pero 

no en sus descansos ni cuando genera el derecho 

a una indemnizaci6n. En esos casos el patr6n 

reasume, en forma directa, el costo total del 

salario. 

En rigor lo que se produce es una inversi6n de 

las f6rmulas de pago. Jur{dicamente la propina 

constituye la consecuencia de una sustituci6n 

de deudor: el cliente sustituye al patrono , en 

su deuda hacia el trabajador, pero esta susti

tuci6n solo opera parcialmente en la relaci6n 

de trabajo. Lo que llama la atención es que la 

sustituci6n se convierte en regla, mientras que 

el pago integral por el patrón asume un carác

ter excepcional.(9) 

En principio, este comentario, como vemos, apoya el criterio 

del maestro Mario de la Cueva. Sustentándose en esto, le da un 

giro interesante al asunto y obtiene sus propias conclusiones, 

manifestando, que existe una verdadera obligación del patr6n de 

cubrir, al trabajador, la totalidad del salario, tomando en 

consideraci6n la propina. Nos llama la atención cuando habla de 

loa beneficios que obt"iene el duerio del establecimiento, gracias a 

la buena disposición de sus trabajadores para atender a los 

clientes. Es verdad que los empleados se esmeran porque saben que 

está de por medio la obtención de una gratificación extra, que 

desde luego, ha sido tomada en cuenta para la contratación y es,el 



l.1'.J 

elemento que le permite allegarse un pago remunerador. Siguiendo 

esta misma idea, el patrono generalmente contrata a aquellas 

personas que demuestran mayores aptitudes para el desempeño de las 

labores, es por ello, que la mano de obra, por lo menos en lo que 

se refiere a bares y restaurantes, es cada d{a más especializada, 

tornándose injusto el hecho de que no se contrate a estos 

trabajadores como especializados, quitándoles la posibilidad, de 

obtener un salario mínimo profesional al cual, en otra situaci6n, 

tendrían derecho. 

Es claro, como se nos hace ver, que por lo menos en nuestro 

medio, la propina es una costumbre social que prácticamente tiene 

el carácter de obligatoria, al ser as{, tanto el empresario como 

el trabajador están conscientes que durante los d{as que se esté 

laborando normalmente, el trabajador tendrá otros ingresos 

independientemente de su salario, pero no será as! en los 

descansos y vacaciones del empleado o cuando haya el derecho a que 

se le otorgue algún pago indemnizatorio, cuando esto sucede, 

afirma el autor de nuestra anterior cita, el patrón asume la 

obligaci6n de pagar al trabajador la totalidad de los ingresos que 

en forma normal, recibe el prestador de servic-lo. Tenemos 

entonces, una sustitución parcial en la deuda del salario, cuando 

el cliente deja una propina, el patrón sólo paga el salario 

pactado en el contrato, pero cuando el trabajador no labora y por 

lo tanto, no recibe alguna otra percepción aparte de su salario, 

es obligación del dueño cubrirle un porcentaje de esos ingresos 

que el empleado deja de recibir• 
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El Último comentario es triste y desalentador, debería ser 

este asunto, una regla general con mínimas excepciones, sin 

embargo, la regla es que el cliente sustituye al patr6n en la 

mayor{a de los casos, la excepci6n es que el patrón cumpla cuando 

ha dejado de ser sustituido. En fin, como principio es digno de 

tomarse en cuenta, como obligaci6n aun falta para que llegue a 

consolidarse, perjudicando mientras tanto, a un sector importante 

de la clase trabajadora. 

e) La tesis que apoya el recargo en el servicio, sustentada 

por el maestro Alonso García: 

Este comentario, niega en principio que la propina deba ser 

integrada o considerada salario, apoyándose en la situaci6n 

siguiente: cuando la propina es otorgada por un cliente, en forma 

liberal, aun existiendo un contrato de trabajo, no debe ser 

considerada como salario, porque ya el trabi\jador recibe un pago 

que .se deriva de su relaci6n de trabajo. Pero hay un caso 

contrario, cuando existe un recargo en el servicio, esto es, que 

se agregue un porcentaje extra a los consumos que el cliente 

realiza, en este supuesto, la cantidad aumentada debe ser 

considerada como salario, ya que dicha cantidad, apunta, no puede 

ser establecida como un pago hecho por el cliente. ( lO) De este 

punto nos queda una gi-an duda, no entendemos porque el porcentaje 

que se cobra al cliente, se atribuye como pago hecho por el 

patr6n, ya que, independientemente de que sea un recargo, es a 

costa del consumidor y no grava el patrimonio del dueño, siendo el 

adquirente de bienes o servicios, quien absorve la totalidad del 
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pago. Además, tampoco sabemos que sucede en el caso de vacaciones 

o indemnizaciones, pero suponemos que se calculará un porcentaje 

sobre los recargos hechos a clientes del trabajador, corriendo a 

costa del patrón, el pago al que se tenga derecho en este caso. 

d) La interpretaci6n que hace Cavazos Flores del artículo 84 

de nuestra Ley Federal del Trabajo. 

Nos dice que de acuerdo con el artículo 82 de la ley, la 

propina no puede ser considerada como salario, porque la entrega 

un tercero ajeno a la relación laboral y este artículo es muy 

claro al establecer que el salario es la cantidad que paga el 

patrón al trabajador por su trabajo. Sin embargo, aduce, es muy 

claro que en el artículo 84, donde nos habla de los factores que 

integran salario, se menciona que se forma con todos los elementos 

ah! esta.blecidos, agregándose cualquiera otra cantidad que se 

entregue con motivo del trabajo. La clave está, según él, en que 

en dicho precepto no se aclara quien debe entregar esas 

cantidades, por lo tanto, no es necesario que la entregue 

precisamente el patrón, lo importante es que se dé por el trabajo, 

de tal suerte, que si el cliente otorga una determinada cantidad, 

porque se le está atendiendo, es por el trabajo del empleado, por 

lo mismo, la propina, debe ser integrada al salario.Cll) 

A manera de resumen, cona i deramos continuación, los 

aspectos más sobresalientes de la tesis patronal, contraponiéndole 

los argumentos que ya hemos señalado de la teoría de los 

trabajadores. Desde luego, que el fin que perseguimos es el de 
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tratar de hacer más didáctico el asunto y de esta manera, que sea 

más fácil proponer una respuesta a tan enconada discusión. 

La primera propuesta que hacen quienes niegan que la 

propina deba integrarse al salario, es la que versa en el sentido 

de que esta gratificación la entrega un tercero, el cliente 

totalmente ajeno a la relaci6n laboral y que por principio de 

cuentas no tiene relación alguna con el patrón, porque no lo 

conoce y tampoco lo atiende de manera personal como lo hace el 

trabajador. 

La opinión contraria dice que es verdad que la propina la 

entrega ese tercero ajeno, y no, a la relación laboral. Si es 

ajeno porque no interviene en la realización del contrato de 

trabajo, pero no hay que olvidar, que se toma en cuenta su 

participación económica y por lo mismo, el salario que se devenga 

es bastante bajo. Otra cuestión importante es, que el cliente lo 

es del patrón y que éste contrató a los empleados precisamente 

para que lo atiendan, por lo mismo, si tiene alguna relación con 

el dueño, siendo también que las mercancías y los servicios que 

consume, han sido pensadas y diseñadas para el consumidor. 

Aparentemente la propina no es obligatoria, no hay un 

deber de darla ni legalmente ni por costumbre, a menos que se 

trate de un recargo en el servicio. Esto quiere decir, que en el 

supuesto de que algún cliente no la otorgue, no hay elementos que 

se puedan hacer válidos para exigirla. Caso contrario es el del 

salario, que por ley, se le exige al patrón que cumpla c'Jn el pago 
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de éste. 

Aceptamos que coercitivamente no puede hacerse cumplir la 

entrega 

realidad 

entreguen 

de la propina, sin embargo, hemos ya anotado que en 

existe una fuerte costumbre que hace que los clientes 

una cierta cantidad sobre los consumos y cuando algún 

cliente no lo hace, generalmente habrá otro que deje algo más que 

logre recuperar lo que ya se perdi6. En nuestro país, en lo 

referente a bares y restaurantes, sobre todo de un nivel medio 

hacia arriba, la costumbre de dar propinas es muy fuerte, por lo 

mismo, los trabajadores siempre están confiados en recibir buenas 

cantidades y firman los contratos esperanzados en algo que para 

ellos deja de ser aleatot"lo. Cierto es, qui:? la propina no debe 

exigirse, pero se da el caso en que los empleados la piden a los 

clientes, sorpresivamente, 

definitivamente sabe que 

ante la complacencia del dueño, que 

ese ingreso 1 es el gran medio de 

subsistencia de sus trabajadores y hace, por otro lado, la tarea 

de mantenerlos contentos y confot"mes, lográndose con ello, que no 

soliciten aumentos de sueldo o t"ev1si6n de los contratos de 

trabajo. 

Una tercera cuesti6n, se refiere a que la propina la 

entrega el cliente en agradecimiento y por la satisfacci6n de un 

servicio recibido, es por ello que se estima que hay un ánimo de 

donar algo por parte de esta persona. 

Es verdad que en cuanto más satisfacción haya por el 

servicio, mayor será la cantidad que se dé en agradect-nle?nto, p~ro 
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el cliente está consc:iente de que quien lo está atendiendo se 

esmera en servitlo bien para recibir su premio, de tal suerte que 

sabe que la cantidad que le otorgue, ea en su beneficio y 

comprende, que la realidad es que el salario que recibe es bajo, 

porque de otra maneta, no se preocupa ria por tener tanta cortesía 

y amabilidad con él. 

- Se destac:a también, que como el trabajador no tiene derecho 

a la propina, es entonces el patr6n quien le abre la posibilidad 

de recibir éstas .. Siendo sinceros, aun cuando es repetitivo, la 

verdad no es que el duei'io del establecimiento sea muy comprensivo 

y consentidor del trabajador, lo que sucede, es que sabe que 

recibiendo esas cantidades extras, se libera de la obligaci6n de 

pagarle más, creándose, como ya anotamos en el comentario de 

Néstor de Buen, una sustit.uoi6n del dí?udor, en la que el cliente 

eatá pagando la cantidad excedente que el trabajador na recibe del 

empleador. 

-. :Para !lnalizar, se dice que la propina no puede ser parte 

del salario, puesto que el trabajador ya recibe un pago como 

producto de la relación de trabajo. 

Esto ea eierto, pero si el patr6n estuviera consciente y el 

cliente mismo. de que este salario es suficiente para 1.""emunerar al 

trabajador, ni E?l patr6n perrnitir{a que el empleado recibiera algo 

e>tti-a por su trabajo, ni el cliente estaría dispuesto a regalar su 

dinero en forma gt"ac:iosa, de tal forma, que lo que sucede en la 

realidad, es que hay una convicci6n entre los tre$ personajes que 
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establecen esta re1aci6n, por lo ·cual, la propina si debe formar 

parte del salaria. 

4.4 El aspecto leqal 

Una vez: terminado el análisis del problema de la propina en 

su definición, en su naturaleza jurídica, en lo que opina la clase 

patronal y los t.rabajadores, es momento de iniciar un estudio en 

lo referente a lo que dice nuestra legislación: c6mo se contempla 

esta figura tan interesante y hasta que punto, eso que se ha 

establecido, se lleva a cabo en la práctica y no es solamente, 

dorecho vigente. 

a) El artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo. 

Este numeral a la letra dice: 

Las propinas son parte del salario de los trab~ 

jadores a que se refiere este capítulo en los 

términos del artículo 347. 

Los patrones no podrán reservarse ni tener par

ticipación alguna en ellas. 

E's muy claro este precepto, logrado después de arduos 

debat.es. La propina es parte del salario~ Desde luego, esto se 

logró, tomándose en consideración todo lo que con anterioridad 
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expusimos y todavía más. Fue una verdadera conquista, 

desafortunadamente su aplicación es poco efectiva, apoyada, a 

veces, en interpretaciones que se hacen de la misma ley, que no ha 

logrado dejar claramente establecido, el procedimiento eficaz para 

que se aplique en favor de los trabajadores. Veremos en el 

siguiente inciso, como se desprende de la interpretaci6n de otro 

artículo ciert:'as dudas, luego de que pareciera existir una gran 

certeza en lo que hemos afirmado. 

Conviene señalar, que la iniciativa que formulara la 

Presidencia de la República decía: "Las propinas que reciban los 

trabajadores son parte del salario", modificando la cámara de 

Diputados el proyecto, dejándolo como actualmente se encuentra en 

la ley. 

b) Qué se entiende del artículo 82 • 

. con anterioridad ya habíamos analizado este precepto por 

tratarse del concepto de salario. Pero hay una cuestión 

interesante que debemos destacar, y es en lo que se refiere a que 

se define al salario como "la retribución que debe pagar el patrón 

al trabajador por su trabajo", por ello, entendemos, que la 

retribución de que se habla, es una obligacl6n del patrón hacia el 

trabajador, pero sólo del patrón, por lo mismo, el salario corre a 

costa de él y de nadie más. 

c) La contradicci6n entre los dos artículos anteriores. 

como lo afirma Uéstor de Buen, si consideramos a la letra los 
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ellos. Porque mientras el 82 nos dice que el salario lo debe pagar 

el patrón, el 346 sostiene que la propina es parte del salario, y 

debemos reconocer, que la propina no la da el patrón al 

trabajador, la entrega, ciertamente, un tercero que es el cliente, 

independientemente de todas las consideraciones que hemos hecho al 

respecto, principalmente de que la propina se toma en cuenta, al 

momento de la firma de los contratos de trabajo. 

En realidad, nos dice el mismo autor, el problema no debe de 

ser tan serio, porque la fuerza de esta contradicción, debe 

perderla !rente la realidad normativa y su eficacia. Son 

problemas de mera definici6n y por ello, debe revisarse con 

detenimiento el contenido del artículo 82, adecuándolo, para 

evitar caer en estos puntos encontrados. (l 2 ) 

4.5 Qué se puede esperar a futuro 

a) De los trabajadores 

Ya pudimos ver cual es la postura de la clase trabajadora 

frente a este problema. Las presiones son realmente !uertes en los 

contratos colectivos por parte de los sindicatos, aprietan en las 

juntas tratando de lograr indemnizaciones que contemplen a la 

propina en la integración del salario. Desafortunadamente, hay la 

desventaja de que este tipo de empleos, en su mayoría, son muy 

solicitados y la demanda rebasa, en mucho, a la oferta de éstos, 
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por ello; atln cuando los trabajadores exijan el cumplimiento de la 

ley y no acepten prestar servicios con todas las prerrogativas, 

habr& quien sin tener grandes beneficios, acepte la relación de 

trabajo~ Los verdaderos defensores de la parte débil en la 

relación laboral, sin duda, con el apoyo de los mismos empleados, 

seguirán luchando por un salario más justo para este último. 

Tarea, sin lugar a dudas, de sacrificios y desvelos, de lágrimas, 

de heroísmo y amargura. pero al fin y al cabo, honesta y 

encausada, al logro de los objetivos que resaltan con destellos de 

luces multicoloC"es, en nuestra Carta Magna, ejemplo de entrega y 

que consagra, par vez primera, para orgullo de todos los 

mexicanos, la declaraci6n de derechos sociales. 

Solo esperamos de los trabajadores, de sus lideres honestos y 

de todos los ciudadanos que aman la justicia, no desistir de la 

lucha constante que busque, tal como lo manda nuestra Ley Federal 

del Trabajo, el mayor equilibrio entre 

buscando as{ al máximo, la justicia 

trabajadores y patrones, 

social, tan apoyada en 

discursos políticos y tan lejana de nuestra realidad social y 

econ6mica. 

b) De los patrones 

La parte patronal, está claro que no cede fácilmente ante el 

empuje de la clase obrera. Sin embargo, los tiempos han cambiado. 

La historia demuestra que cada d{a los privilegios de esta clase 

van siendo menos y ellos as! lo entienden. Pero tampoco es 

cuesti6n de regalar, la cesi6n se hace ante las presiones, pero 
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Nuestro país vive un momento muy interesante, econ6micamente 

hablando. Hay planes extraordinarios y se hechan campanas al vuelo 

con la posibilidad de celebrar un tratado de libre comercio con 

los países del norte. Es probable, que con la desaparición de 

barreras arancelarias y la modificación de algunas leyes, la 

inversión con capital extranjero en México sea abundante, con ello 

se estarán creando fuentes de trabajo que mucha falta nos hace, lo 

que llevaría a largo plazo, a más y mejores posibilidades de 

alcanzar un empleo, con lo cual, el trabajador puede! escoger, 

evitándose con esto, que por necesidad, acepten trabajos con 

salarios que no son remuneradores y que no garantizan siquiera, el 

pago de una buena indemnizaci6n, cuando nace el derecho a el la. 

El patrón siempre sabe hasta donde ceder, independientemente 

de que siempre opone resistencia a todo, porque ya es esa la 

manera de reaccionar, y además, la forma lógica en que cualquiera 

lo hace cuando se ve afectado en sus intereses. Se habla de que la 

legislación laboral en nuestro país es muy favorable al trabajador 

y quizá lo sea; pero no es el caso que hemos venido exponiendo en 

este trabajo, y no porque los numerandos hablen en favor del 

patr6n, sino porque aun cuando sean para beneficiar al trabajador, 

solo es letra muerta, sobre todo, cuando la relaci6n laboral es de 

carácter individual. 

Los empresarios están sentados, con toda comodidad, en el 

colchón que la práctica del derecho del trabajo, les permite. No 
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única reacci6n es la de esperar, de manera pasiva, a que se den 

brotes que amenacen esa comodidad para defenderla a capa y espada. 

Se limitan a cumplir con las prerrogativas que tienen todos los 

trabajadores y algunas de las especiales que se les otorgan a los 

denominados de la propina, pero hasta ahí, no aceptan que esta 

gratificaci6n que el cliente entrega a los trabajadores, se les 

integre a su salario. No lo asimilarán, a menos que se encuentre 

establecido en el contrato colectivo de trabajo. 

Eso es lo que podemos esperar de los patrones, creemos que es 

muy lógico si de los trabajadores aceptamos que toman la postura 

opuesta. Es una constante lucha que la ley trata de conciliar, 

pero debiera hacerlo y practicarse, otrora, es inútil que exista, 

porque no ayuda a la soluci6n de los conflictos entre trabajadores 

y patrones. 

e) En la ley 

Nuestra legislación, es bastante completa. 

Constitucionalmente se dieron todos los pasos necesarios para 

proteger al trabajador y hacer, de la relación laboral, una figura 

controlada y de beneficio mutuo para las partes. La Ley Federal 

del Trabajo, reglamentaria del artículo 123, contempla un gran 

equilibrio. 

Vimos nuestra definición de trabajador en el código Laboral y 

la hemos aceptado por tener los elementos de eficacia necesarios 
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para considerarla buena, por lo mismo, no hay mayor abundamiento 

e'n comentarios a lo referido. 

En lo que respecta a la relación de trabajo aceptamos la 

teor {a relacionista y la contractual is ta, complementar las y no 

opuestas una con otra. As! se establece en el tercer párrafo del 

articulo 20 de la ley mencionando que la prestaci6n del trabajo de 

que se habla en el primer párrafo (que es la relaci6n de trabajo) 

y el contrato de trabajo (que se menciona en el segundo) producen 

los mismos efectos. Esto quiere decir que, independientemente de 

que exista o no contrato de trabajo, si se demuestra que se presta 

este mismo en forma personal y subordinado al patr6n, hay relación 

laboral y por lo mismo, derecho al goce de todas las prerrogativas 

que se otorguen a los trabajadores. 

Otro punto interesante, es lo que estudiamos refiriéndonos al 

salario. Podemos apuntar que, en términos generales, se está a un 

nivel adecuado, quedando pequeños detalles como es el caso de la 

aparente aposici6n entre el artículo 82, que nos da ta definici6n 

de salario, como la cantidad que el patr6n está obligado a pagar 

al trabajador por su trabajo, mientras que en el numeral 346, se 

incluye a la propina en el salario, siendo que ésta la entrega el 

cliente y no el patrón, creándose una gran confusi6n que es 

aprovechada en perjuicio del trat:ajador. Debemos esperar, 

entonces, una modificaci6n del concepto de salario, deshechando la 

idea de que es et patrón el único que debe entregar los beneficios 

del pago al trabajador y aclarando en el mismo artículo 82, que la 

recepci6n de la propina, aun cuando proviene di'.! un tercero, para 
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los efectos de la integraci6n de salario debe ser tomada en 

cuenta. De esta manera, se complementar {a y rati ficar!a la idea de 

hacer de la propina una parte del sueldo, ayudando con ello, a una 

mejor retaci6n laboral y a mayor estabilidad y fortaleza de la 

misma. 

Hablando del articulo 344, vamos a vertir un Último 

comentario, de la letra del mismo que nos dice: 

Las disposiciones de este capítulo se aplican a 

los trabajadores en hoteles, casas de asisten

cia, restaurantes, fondas, cafés, bares y otros 

establecimientos análogos. 

Ya dijimos antes, que la extensi6n anal6gica que refiere, 

comprende, sin duda alguna, establecimientos que proporcionan un 

servicio similar, como las cantinas, las peñas o las mismas 

discotecas; sin embargo, podemos hablar también de lugares no 

precisamente destinados a prestar este tipo de servicios, sino, 

identificados de igual manera por el hecho de que usualmente los 

clientes, entregan propinas a los trabajadores, siendo el caso de 

las peluquerlas, en los teatros, cines o algún otro centro de 

espectáculo cuando se gratifica a los edecanes o en las 

gasolinerías. ~s por eilo que creemos que este precepto deja un 

espacio para hacer interpretaciones diferentes y por lo mismo, 

debe ser modificado tratando de establecer concretamente el 

supuesto, lo que sentimos que no es dificil, ya que puede 

suprimirse la menci6n casuística que se hace de los 



establecimientos y la analogía que se propone al final del 

párrafo. Así que esperamos, la modificación del numeral, tratando 

de darle mayor claridad, proponiendo nosotros un artículo que 

establecería lo siguiente: 

Artículo 344. Las disposiciones de este capítulo se aplican a 

los trabajadores de establecimientos donde usualmente reciben 

propinas. 

Creemos que esta podría ser una solución, no sólo para la 

mejor comprensi6n del precepto, sino también para la modificación 

del título que se le da a este capítulo XIV, pudiendo bien ser, 

"TRABAJADORES DE LA PROPINA". 
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CONCLUSIONES 

1.- El concepto más adecuado que hemos encontrado del término 

trabajador, es el que la Ley Federal del 'Irabajo vi-Jente, nos da en 

su articulo So., diciendo: '' trabajador es l'a persona física que 

presta, a otra fisica o moral, un trabajo personal subordinado".su

pera as!, la antigua concepción de la ley de 1931, en la que no se 

especificaba que tipo de persona, si física o jurídica, era el tra

bajador, confundiendo además, que puede existir el trabajo puramen

te manual y el intelectual y aceptando únicamente, para la relación 

trabajador-patrón, el contrato de trabajo. 

2.- No hay diferencia alguna entre los nombres GUe se le quie

ren dar al subordinado, ya bien trabajador, empleado u obrero. Nue~ 

tra ley ha tratado de unificar el criterio, llamándolo únicamente 

trabajador y usando en algún caso excepcional, la palabra obrero.P~ 

ro aun con esta excepción, no logramos encontrar la diferencia en

tre estos dos últimos conceptos, por lo cual, todo aquél que pres

te un trabajo personal subordinado, será, ante5 que obrero o emple!, 

do, un trabajador. 

3.- Los trabajadores de confianza, no están considerados Cons

titucionalmente, pero mientras sus derechos no sean limitados, pue

den estar regulados en la Ley federal, sin contraponerse a la Cons

titución, porque cuando sus prerrogativas como trabajddor se veün 

estrechadas, estaremos entonces, en presencid de un acto incoustit_!! 

cional, que traerla como consecuencia, la oposición a que este tipo 
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de trabajadores, de tanta importancia, dejara de existir. 

4.- Los trabajadores de la propina, son aquellos que laboran 

en estableci.11i~ntos donde por costumbre o cualquiera otra razón, los 

clientes les dntregan cantidades de dinero, que se conocen con el 

nombre de propinas. En realidad no podemos hablar, de establecimie.!!, 

tos que se dedican exclusivamente al ramo yastronómico o tabernero, 

porgue hay algunos que precisamente no son de este ra,:10, tar.1oién se 

acostumbra dar estas gratificaciones, como es el caso de las pelu

querlas, salas de teatro, estadios o en donde se pres~nte alyún ti

po de espectáculo público. 

s.- El concepto de salario que maneja nuestra legislcJción la

boral actual, en su articulo B2, t1a superado los ~coblemas que pre

sentaba la definición de la ley de 1931, que concebía al salario c2 

mo el pago hecho al trabajador en virtud de un contrato de trabajo 

y sólo durac1te su labor ordinaria. La ley vigente scfiala que ''es 1~ 

retribución que debe pa~ar el patrón al trabajador por su trabajo~. 

6.- ~l salario no es necesariamente, una contraprestación al 

trabajo, porque en muchas ocüsiones, sin qu~ se di aict1a prestación 

hay obligación de pagar por parte del patrón. Ln cambio, habrá oca-

sienes, en que a pesar de la relación de traoajo, el patrón queda 

eximido de pagar, ca.no es el caso de la fdlta injustificaaa del tr.!!_ 

bajador. Pero sic1npre que exista una prestdción de servicio deriv~

clo de una C"~l.:ac1ó11 labocdl, ~labrá coligación dt= 1:..a-jar ;;alacio. 

·; .-r.l :;alacio r.;oza de .núlti pl-.!s ~r·.;.rro<Jut1vus ~ue tienen co;.10 
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finalidad esencial, lograr que el trabajador recioa la cantidad que 

se considera le sea suficiente para satisfacer sus necesidades y 

pretende, también, conseguir que este pago sea r~munerador, para 

quienes prestan un trabajo subordinado. 

B.- El salario mínimo de los trabajadores de la propina, se 

contempla en nuestra legislación laboral, sin embargo;no es una re.!_ 

lidad. Son muy pocos quienes reciben este salario minimo, como es 

el caso de los preparadores de bebidas o cantineros, los capitanes 

de meseros o los botones en lugares cataloyados como de categoría • 

En los demás trabajadores no se da cumplimiento a lo establecido en 

articulo 345 de nuestro Código Laboral. 

9.- El salario del trabajador no consiste únicamente en la ca~ 

tidad que se haya establecido como pago, sino que se integra con 

otros factores como son las gratificaciones, todas las percepciones 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en espec1e y según 

nuestra ley, cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue 

al trabajador por su trabajo. 

10.- el pago en efectivo, es la cantidad de dinero que ~l tra

bajador recibe, esto es, en metálico o en moneda de curso legal. Se 

exige que esta cantidad no sea menor al m1nimo general establecido 

en cada zona. En nuestros dias, es muy dificil encontrar este tipo 

de pago en forma total, para remunerar al tcabajador, qeneralment~, 

es mixto, esto quiere decir, una cantidaa en ef~ctivo y otra en es

pecie. 
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11.- La gratificación es una liberalidad del patrón que posterior-

1nente se convierte en obligatoria. Desde lueyo esta liDeralidad,na

ce como resultado C~ tratar de compensar al trabajador, por ello a!! 

quiere la fuerza ae ser un factor integrador del salario. Debe SQC 

continuada, por ello se considera que la exteriorización de la vo

luntad del patrón sin presión alyuna, lleva iníl1ersa la aceptación 

de que dicha habitualidad, convierte su conducta en ooliyatoria. 

12.- La prima es un sobresueldo que se conceae a los trabajad2 

res al lograr una producción superior a la establecida. ~o se debe 

de confundir con el salario a dest.:ijo, puesto que la prima o premio 

como también se le llama, debe ser loyrada por el trübajaaor dentro 

de su jornada de trabajo, mientras que en el pri1ner sdlario,no h~y 

límite en el desarrollo de las labores. 

13.- Las comisiones, son el beneficio económico pro~orcionul a 

la cuantía de los ne~ocios, conque se retribuye al trilbd)ador, ac

tuando éste en nombre y por cuenta dle comitente. La comisión depeE 

de del éxito de la gestión. Uo se confunde tampoco con el salario a 

UestUJO, porque en éste, cuando se concluye el trabajo, nace el de

recho a recibir el pago, en cambio, en la comisión, sólo hay dere

cho a recibir, si el resultado de las gestiones termina siendo po

sitivo, y si es negativo, sólo que sea por culpa del trauujador, no 

tendrá derecho a dicha comisión. 

14.- Las ¡ ... rcstaciom:s t~n -=spt!cie, son ·J.JJ,:ui en todus las laLi-

tudes donde r.;xisten las relaciones laborales. l~uestra legislación 

no se o~otl~ J tül pr~ctica, poro si Ja rc~ula C5taolecienoo ciertos 
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límites que deben de respetarse, trdtando de evitar, vi~j~s pr5cci

eas, que mantuvieron al t.raoajador1 en cl.dra desventaja frente a.l 

patrón, prevaleciendo esta sítu~ción por .~uchos años .. 

15.- Según nuestra ley, en su artículo 346, la~ tJropinas son 

parte del salario. Esto es, una parte adicional o una parte que se 

agre9a al mismo. Desde luego no puede concebírse como el único pago 

que reciba el trab.:tj.idor. Es sólo un elemento más que se debe inte

grar al salario, porque la ley así lo establece, y porque con ante

rioridad a la misma, fue mucho lo que se luchó para conscyuirlo~ 

16.- La te•i• de los patrones, nie9a que la propina sea parte 

del salario, argumentando entre otras cosas, que la recibe el tra~ 

bajador, de un tercero ajeno a la relación laboral que es el clien

te y no es obligatoria por ley como lo es el salario, porque sólo 

ea una liberalidad de quien la entre9a, y lo hace para demostrar su 

a9radecimiento o porque la costumbre asI lo exige, habiendo en el 

mismo.cliente un ánimo de donación hacia el trabajador. 

17.- Los trabajadores, por su parte, defienóen la (Jontura Ce 

q~• si debe de considerarse para los efectos de la integración del 

salario, a la propina, apoylndoae en el hecho de decir que el clieil 

t• lo •• del patr6n y no d•l trabajador, por lo mismo tiene gran r~ 

laci6n con el priinero, ademia de c¡ue ai para determinar, el manto 

del sala~io en lo• contrato• de estos trdbajadores, se tomó en cueE 

ta l.:t propina, justo es entcnces qu~ se considere, en el 1:,o;.1ento :ie 

nacer el derecho a recibir .;il9una indC!mni;:ación ~or parte del ttQb.2_ 

jador. 'f&fGOíén es cierto, que si se tratara de hacer ~icctí vo, lo 
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que se establece par:c1 el caso·· de_~.qlie_ no h~~~-~·~Cue-~do_,:-_ resPeCto · del 

salarie cemuncr.Jdor,· cntoneeo·, sln- c\úla alij-uífo~·'-a·(ac~dic-;·:a',_liis ·.Ju.u. 

:: :r ó: 1 c:::1 ::u::ó~t:r::~i:J:~J~~~e~i:J:i't~J~:i!~,i~:1r:1:u:~:º. s:::: · 
_-,.· .. ·. ,,_;·;.:;· ., ·:;¡''·': .',e,. .' ·• ""'\' ; ;~i~;\~ 

que reciben, se debe a Gue: sie,npre ':se ~'t0nia-<'e~';-2t:¿-~~-~F~ .:-,_::'la· >'i>.roP1na: 
!;;-,..: 

como parte de él. 

18 .. - ta artlculu 346, establece claramente que la pCO!:l:10J es 

parte del salario, de esto no hay duda .. Sin embar~o, el ~rticu!o 82 

dice que el salario es "la retribución que deoe pa~ar el patrón .J.l 

trabaj<:Jtlor por su trabLJjo", ccn lo cual, dej<JiT1os fuei:~ a. la pro~inu 

porque es verdad que no la da el patrón sino el clis:nte .. Aun cuando 

creemos que el asunto no debiera ~~r serio, lo es, y tanto as! que 

el primer numeral mencionado, no tiene la fuerz.:i GUe debiera tener, 

19.- Oeoe modificarse el articulo 82, estableciendo, aun cuan-

do pueda resultar repetitivo, GUe la pro~inü, siendo un beneficio 

otorgado por un tercero al trabajador, debe considerarse µara los 

efectos de la inte9raci6n del salario. 

20.- '!'a.mblén t:l numeral 344, cJebe ser claro y p.coponer, tarmi-

nancemente, que las diapo&iciones del capitulo XIV, se aplican a 

los trab~jadores de la propina y no hacer una enuDeraci6n casulsti-

ca, para terminar exten<lion<lo por analoyía, a todos los trdhajado

res que ul~o tienen CfUC ver con la CCo!Cef-ci5n de p.s.:o¡.;inils. 
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